
AÑO CCVIII.— NUM. 320 . MARTES 16 DE NOVIEMBRE DE 1869. 200 milésimas
REGENCIA DEL REINO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
DECRETO.

E n  el ex ped ien te  y autos de competencia su sc i-  
toda en t re  el G obernador de la p rovincia  de  T a r ra 
gona y el Juez de p r im era  instancia de Monlblaneh, 
de los cuales resulta :

Que en aquel Juzgado se presentó  d em and a  o rd i
na r ia  á n om b re  de D. Ram ón Roca , Presbítero  y v e 
cino de O l ie s , contra  Doña María Puig y Matheu , v e 
cina de  S a r rea l ,  p a ra  el pago^de 22 pensiones a t r a 
sadas de un censo pe rte n ec ie n te  al beneficio fundado 
bajo la invocación de la Natividad de la Virgen S a n 
tísima en la pa rroqu ia l  de Ollés :

Que la dem andada  propuso un  artícu lo d e in c o n -  
tes tac ion por defecto legal en  el modo de propo ner  
la d e m an d a ,  fundándose  en q u e  el censo cuyas pen
siones se le rec lam ab an  le hab ia  sido red im ido  por 
la Hacienda en Setiem bre  de 1856, y antes de p r o 
p oner  d em anda  jud ic ia l  se debia h aber  rec lam ado  
g u b erna t ivam en te  :

Que el Juez desestimó el ar t ícu lo después  de  s u s 
tanciado; y habiendo apelado Doña María Puig, se 
declaró desierto  el r e c u r s o :

 ̂ Que en  ta l  e s ta d o , el G o bernad or  de la p rovincia ,  
á ins tancia  de la misma señora y  prévios  los infor
mes q u e  juzgó oportunos ,  requir ió  al Juzgado para 
que  se inh ib iese  del conocimiento del asun to ,  fu n 
dándose  en qu e  el censo reclam ado habia sido red i 
m id o ,  y citando en su apoyo la real o rden de 11 
de Abril de  1860 y las disposiciones re lativas  á estos 
conflictos:

Que el Juez oyó sobre la competencia al d e m a n 
d a n te  y al Promotor fiscal, sin d a r-au d ienc ia  á la 
d e m an d a d a  ni ce lebrar  vista del inc iden te ,  y dictó 
au to  motivado declarando  no h aber  lugar á la inhi
bición , alegando como razones pa ra  ello q u e  la 
excepc ión  dilatoria de defecto en el modo de p ro p o 
n e r  la dem an d a  tenia in d u d a b le m en te  por  objeto 
uti l izar la d e c l in a to r ia ,  y después de ejecutoriado 
este pun to  se acudía á la in h ib i to r ia ,  Jo cual no p ro 
cedía con arreglo al a r t .  83 de la ley de  E n ju ic ia 
m iento c iv i l :

Que el G o bernad or ,  de acuerdo con la D ip u ta 
ción p r o v in c i a l , insis tió en su req u e r im ie n to ,  resu l
tando el presen te  conflicto; y el Juez dispuso que  se 
form ara  pieza separada  pa ra  la l iquidación y e x a c 
ción de ciertas costas, rem it iendo después  los au tos 
al T r ib u n a l  Suprem o d e  Justicia:

Vista la real o rden  de 11 de Abril de 1860, que  
r e cu e rd a  el cum plim ien to  del art .  10 de  la ley 
de  C ontab il idad  de 20 de Febrero  de 1850 y el a r 
tículo 173 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
en cuan to  prohíben la admisión de  d em a n d as  co n 
tenciosas sin q ue  los rec lam antes  hay an  ap u rad o  
an tes  la via g u b e r n a t iv a :

Vistos los artículos 59 y 60 del reglamento de 25 
de  S e t iem bre  de 1863, según  los cuales el Juez re 
querid o  de inhib ición debe co m unicar  el exhorto 
del G o bernad or  al Ministerio fiscal y á cada una  de* 
las parles,  y ce leb rar  vista del ar t ícu lo  de com pe
tencia  :

Visto el art .  58 del mismo reglam ento ,  el cual 
d ispone q u e  el T rib una l  ó Juzgado requerido de  inh i
b ic ió n ,  luego qu e  reciba el exhorto ,  suspenda  todo 
p rocedim iento  en el asunto á que  se refiera m ién tras  
no se te rm ine  la c o n t ie n d a , so p ena  de n u l id ad  de 
cu anto  después  se ac tuase:

Considerando:
1.° Q u ed a  falta de  procedencia  de la reclamación 

g u b ern a t iv a  ó la judic ial ,  en  los casos en que  proce
d a ,  no es causa  suficiente para  fundar  la co m peten
cia de la A d m in is t rac ió n ,  como se ha declarado re 
pe t idas  ve ces ,  sino un defecto en el modo de proce
d e r ,  a prec iable por  el T ribuna l  que  en tienda del 
negocio:

2.° Que no habiéndose  citado en el reque r im ien to  
del G o b ern ad o r  otra disposición en que  se funde la 
com petencia  de la A dm inis trac ión , no se ha podido 
d iscu t i r  y ap rec ia r  si el fondo del asunto correspon
de  á una ú  otra A u to r id ad :

3.° Que los conflictos en tre  las Autoridades ju d i 
ciales y ad m inis tra t ivas  se rigen en  su  tramitación 
por  las disposiciones conten idas  en los artículos 52 
a 73 del reglamento de 25 de  S e t iem bre  de 1863, y 
no por la ley de Enjuiciam iento  civil, q u e  sólo se r e 
fiere á los Tribunales  de justic ia  y á las cuestiones 
de  com petencia q u e  en tre  los mismos Tribunales  se 
p ro m u e v e n :

4.° Que u n a  vez promovido el conflicto, n in g u n a  
actuación se p ue de  hacer v á l idam en te  por las Auto
r idades  que  co n t ien d en ,  po rqu e  ám bas  carecen de 
jurisdicción pa ra  en ten d e r  en el asunto desde el mo
m ento  en q u e  se pone en dud a  su competencia; a d e 
m ás  de q u e ,  según las c ircunstancias,  puede consti
tu i r  delito esta co nd u c ta ,  y por lo tanto adolece del 
vicio de n u l id ad  todo lo obrado después  del r e q u e 
r im ien to  de inhibición:

o.° Que adem ás  de  los defectos m e n c io n a d o s , el 
Juez ha  om itido en el presente  caso la au d ienc ia  de 
la pa r te  d e m an d ad a  y la discusión oral en la vis ta 
púb lica ,  t rám ite s  esenciales para esclarecer el pun to  
controvertido;

De conform idad con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en dec la ra r  mal suscitada esta co m pe ten 
cia : que  no há lugar á decid ir la ,  y lo acordado.

Dado en Madrid á diez de Noviem bre  de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de M inistros,

J uan P rim.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Adm inistración.— Negociado 5 Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
echa al Gobernador de Zamora lo s iguien te:

(f E n te rad o  S. A. el Regente del Reino del e x p e 
lien te  prom ovido  por  Felipe Barrios Casado, quin to  
>or el cupo de Morales del Vino en el reemplazo 
le 1866, en que ja  del fallo de ese suprim ido Consejo 
irovincial,  por  el q u e  se le niega hacer una nueva
u s t i tu c io n : * i ,Vistos los artículos 139 y 148 de la ley de 30 de 
inero de 1856 y dem ás disposiciones que rigen en 
jsta m a te r i a :Considerando  q ue  en la referida q u in ta  de 1866 
,ocó á Barrios la suer te  de  soldado; pero realizó su 
mstitucion por cambio de núm ero  con Pablo Pedro 
Villar, sorteado en el mismo año en Peñ ue l :

Considerando que como este pueblo no contase 
para cu b r i r  el reemplazo ordinario de 1868 con m o
zos útiles de la primera y segunda sér ie ,  hubo nece
sidad de completarle con los de la tercera  ; y en su 
consecuencia alcanzó la responsab il idad  al P ab lo ,  lo 
cual dió motivo á que  Barrios, por l ib rarse  de serv ir  
[os años que faltaban á su sus t i tu to ,  pidiera que  
se le admitiese o tro ,  conforme al párrafo cuarto del 
Artículo 139 , ó sea con mozos de 23 á 30 años, sién
dole negado por ese suprim ido Consejo provincial en 
5U acuerdo de 17 de Junio del año último:

C o n s i d e r a n d o  q ue  no hay precepto a l g u n o  e x p re 
so eu la ley en qu e  se de term ine  qu e  una  vez hecha

la susti tución por cambio de n ú m ero  no pueda eje
cu tarse  otra sino con la en trega  de la c a n t id ad  en 
metálico q u e  se halle establecida p a ra  red im ir  el 
servicio m ili tar:

Considerando qu e  el sup r im ido  Consejo p ro v in 
cial de Zamora ha deducido esta prohibición del e s 
p ír i tu  del art. 1 4 8 ,  en que por la deserción de un 
susti tuto den tro  del año de responsabilidad  se fa
culta al susti tuido p a ra  que  pueda  red im ir  en d in e 
ro la Obligación del servicio, cuyo caso no tiene a n a 
logía con el que  es objeto del presente recurso; p o r
que si pa ra  el de deserción como especial se halla 
así dispuesto, por  causas y circunstancias ex tra ñas  
la regla^general establecida en  el citado art.  139 es 
qu e  puede  hacerse  la sustitución indistintamente, ya 
por cambio de n úm ero ,  ya con la en trega de la sum a 
fijada por la ley, ya con soldados del ejército que  no 
pasen de 32 años, y  ya con mozos de 23 á 30, siendo 
solteros ó viudos sin hijos, s iem pre  que  reú n a n  todos 
los dem ás  requisitos:

Considerando que  la ley no im pone condiciones 
al quin to pa ra  la opcion de cualqu ie ra  de los referir 
dos medios de l ib rarse  del servicio,  ni se contrae á 
su p r im era  responsabilidad, ni establece diferencia 
para  c u b r i r  las sucesivas, porque a t iende tan  sólo á 
que  se llene cu m plidam en te  el servicio, y se propone 
hacerlo de la m anera  ménos vejatoria á los i n t e 
resados:

Considerando, por  último, qu e  no habiendo p r o 
hib ic ión explícita en la ley de  hacer nuev as  y r e p e 
tidas sustituciones, y no existiendo inconvenien te  a l 
guno en q u e  se realicen, el quin to  está U b é r r im a
m ente  facultado p a ra  ejecutarlas por cu a lqu ie ra  de 
los medios prescritos en el ar t .  139 de la ley vigente 
de reemplazos;

S. A., de conform idad con lo p ropuesto  por  la 
Sección de Gobernación v Fom ento del Consejo de 
Estado , se ha servido revocar  el acuerdo  de ese s u 
prim ido Consejo prov incia l  de 17 de Junio  de 1868, 
v en  su consecuencia qu e  se adm ita  á Felipe Barrios 
Ja sustitución q u e  ha propuesto. Al propio tiempo es 
la voluntad de  S. A. qu e  esta resolución se p u b l iq u e  
en la G ac eta  p ara  q u e  sirva de  regla general en ca
sos análogos »

De orden de S. A., com unicada por el expresado  
Sr. Ministro, lo traslado á V. S. p a ra  su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde  á V. S. m u 
chos años. Madrid 10 de Noviem bre  de 1 8 6 9 .= E l  
Subsecretario , Manuel León M on c as i .= S r .  Goberna
dor de la provincia  d e ......

A L M IR A N T A Z G O .
Acordado por el Almirantazgo el emplear para las 

distintas atenciones de Ja Armada los géneros más s u 
periores que produzca la industria nacional, y en sú de
seo de proteger á esta por cuantos medios estén á su al
cance, ha  dispuesto adquirir las mantas de lana que se necesiten durante dos años en los tres Departamentos 
de la Península por medio de un concurso de fabrican
tes españoles en la forma siguiente:Se abre un concurso de fabricantes españoles para  
abastecer á los tres arsenales de la Península de las 
mantas de lana que durante el período de dos años 
puedan necesitarse en los mismos.

El Almirantazgo, con presencia de las proposiciones y situación respectiva de las fábricas, acordará si el su 
ministro lia de verificarse en cada uno de los Departa
mentos por uno ó varios fabricantes.Estos al hacer sus proposiciones remitirán con ellas al Almirantazgo una  manta de lana de cada una  de las clases que se indiquen que sirvan como muestra y re- 
unan las condiciones que se expresarán.Lo.s fabricantes manifestarán en las proposiciones 
el precio de c^da manta al pié de fábrica y en cada una 
de ¡as capitales de los Departamentos.

* Las mantas deberán ser de lana pura y de fábricas 
españolas, dividiéndose en dos clases: las de primera 
clase, que servirán para la tropa y marinería de los bu
ques y arsenales, tendrán un metro 254 milímetros de 
ancho, tres metros 901 milímetros de largo y dos kilo
gramos 18o gramos de peso cuando ménos. Su color 
será blanco con dos franjas encarnadas de 70. milíme
tros de ancho, y un ancla con corona de igual color 
y 150 milímetros de altura, tejida en ei centro de la 
manta. Las de segunda clase para uso de los hospitales 
y enfermería de los buques y arsenales tendrán un metro 254 milímetros de, ancho, un metro 950 milímetros 
de largo y dos kilogramos 185 gramos de peso cuando 
ménos. Su color será también blanco con franja nacio
nal de 116 milímetros de altura, tejida en una de las 
cabezas, y la misma marca en el centro. ^Las mantas se sujetarán para su recibo á los reco
nocimientos que prescriban los reglamentos de los a r 
senales.Los fabricantes que sean elegidos de los que se pre
senten á concurso remitirán ai Almirantazgo tres 
ejemplares de mantas iguales á las oxpresadas para 
que sirva de tipo en cada uno de los Departamentos.Las entregas de aquellas se verificarán en los arse
nales de los Departamentos, precediendo para ello ei 
pedido al fabricante por ei Ordenador del mismo con 
un mes de anticipación al dia en que deban entregarse, 
siempre que las comprendidas en el- pedido no excedan 
de 200, de dos meses llegando á 500, y de tres meses 
pasando de este número.Las mantas que se presenten para entregar y no re- 
unan las condiciones expresadas serán devueltas á los 
fabricantes para su inmediato reemplazo por otras que 
las reúnan.Las proposiciones para el concurso so' admitirán en 
la Secretaría del Almirantazgo hasta el 15 de Diciembre 
próximo.Una vez elegido el fabricante ó fabricantes,, según lo 
estime ei Almirantazgo con presencia de los precios y condiciones de las m antas ,  aquel ó aquellos se obligarán personalmente y con sus fábricas al cumplimiento de l a s  prescripciones anteriores por medio do escritura 
pública. f ’El Almirantazgo, elegido que sea el fabricante ó fabricantes que hayan de hacer el servicio, concederá un 
plazo prudencial, que no bajará de 30 dias, para empe
zar la entrega de las mantas.Los pagos de las mantas que se entreguen á la Ma
rina se verificarán en los primeros dias de cada mes 
por el importe de las recibidas en el anterior,  y se veri
ficarán en la Tesorería C en tra l , en las de las capitales 
de provincia de la comprensión del Departamento, ó en 
la de provincia marítima en que exista Ordenación de Pagos de Marina, y designe el fabricante ó fabricantes 
que hubiesen sido elegidos para el suministro.Las proposiciones estarán firmadas por los fabrican
tes, expresando el lugar en que se halle establecida su 
respectiva fábrica.Madrid 16 de Noviembre de 1869.=E1 Secretario, 
Rafael Rodríguez de Arias.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
SECCION DE ESTABLECIM IENTOS CIENTÍFICOS.

HIDROGRAFÍA.
M A R  M E D I T E  IIR  Á N E O .

Faro en Cabo Rosa ( Argelia).
El 1.° do Setiembre de 1869 ha debido encenderse un 

nuevo faro sobre dicho cabo, provincia de Gonstantina.
Luz fija blanca. Alcance 12 millas.L a t i tu d , 36° 57’ 20" N. Longitud, 14* 26' 18 E.Elevación sobre el nivel del mar,  127 metros.
Torre de manipostería en el centro de un edificio 

rectangular.
OCÉANO PACÍFICO.

Faro en la restinga Fareiuell (Nueva Zelanda).
Se está construyendo un faro en dicho punto, en

trada Oeste del estrecho de Cook, que será de luz blan
c a  c o n  destellos de minuto en minuto, y un sector de 
luz roja en dirección de la punta de la restinga. Estará  
elevado 36:6 metros sobre el nivel del mar, y tendrá de 
alcance 17 millas.

Latitud, 40° 33' 20" S. Longitud, 179° 13' 59" E.
Aparato dióptrico de segundo orden. Torre de m adera en esqueleto, de 359  metros de altura.

Faro en Cabo Campbell (Estrecho de Cooh).
Sobre el morro que forma la extremidad Norte de la tierra alta del cabo' Campbell se esta construyendo un 

faro, cuya luz será blanca con destellos cada un minuto. 
Elevada sobre el nivel del mar 47‘1 metros, y con al
cance de 49 millas.

Latitud, 41° 43'. 30" S. Longitud, 179° 29' 9" O.
Aparato dióptrico de segundo órden. Torre de madera en esqueleto, de 22‘2 metros de altura.

Faro en punta Nugget (Isla del Medio).
Sobre el morro saliente de la extremidad de dicha punta  se está construyendo un faro, cuya luz será fija 

blanca. Elevada 76l8 metros sobre el nivel del mar, y con ajcance de 23 millas.
Latitud, 46* 27' S. Longitud, 1766 3' E.
Aparato dióptrico de primer órden. Torre de piedra 

blanca, de 9‘4 metros de altura.
Faro sobre el Cabo Manakau (isla Norte).

Se trata de encender una luz fija blanca sobre una  
de las valizas del cabo Sur del puerto de Manakau, que 
aunque de poca intensidad podra verse á 30 millas por 
su elevación de 152 metros sobre el nivel del mar.

Esta  luz sólo servirá para los buques costeros, y de 
ningún modo debe tomarse como guia para entrar de noche en Manakau, ni aun para atracar la costa.

N o t a . Todas estas luces se proyecta queden encen
didas para el principio del año de 1870.

Madrid 10 de Setiembre de 1869.=^=Por órden del Al
mirantazgo, el Jefe de la Sección, Francisco Chacón.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 29 de Octubre de 1869, en el 

pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Inca y en la Sala segunda de la Audiencia de Mallorca por D. Juan Ferrer  y Vert con D. Rafael Molina y Doña 
Francisca Ana Aleñar,  autorizada por su marido Don 
Juan Llabrés y P o l , sobre petición de herencia ; pleito 
pendiente ante Nos por virtud de recurso de casación 
interpuesto por los demandados co ntra ía  sentencia que en 6 de Febrero último dictó la referida S a la : . .

Resultando que ei Presbítero D. Juan Ferrer  y Ra- 
mis otorgó testamento á 6 de Agosto de 1839 instituyendo usufructuarios á su hermana Juana María Ferrer 
miéntras viviera sin contraer matrimonio, y á D. Juan 
Ferrer,  padre del testador, durante su vida, por partes iguales, disponiendo después lo siguiente : «Propietario 
heredero mió universal hago é instituyo para, después 
délos usufructuarios,  y no antes, á Juan Fe rre r ,  alias 
Garrober, hijo de Matías, mi sobrino, y á sus infantes, á 
los que él querrá de los mismos; el cual, si heredero mió 
será ó no será, y morirá en cualquier tiempo sin infan
tes, ó los sus Infantes sin infantes, sustituyo y heredera rnia universal hago á Juana María Ferrer, mi hermana, 
y á sus infantes, á los que ella querrá ;  la cual, si he re
dera m iaserá  ó no será, y morirá en cualquier tiempo 
sin infantes, ó los sus infantes, sustituyo y heredero mió 
universal hago á Pedro Ferrer, mi hermano, y á los suyos á sus libres voluntades :»

Resultando que este testador falleció en 17 de No
viembre de dicho año, y el segundo sustituto del mismo, 
su hermano D. Pedro Ferrer, en 22 de Julio de 1858, 
con testamento en que dejó la legítima á sus hijas Ca
talina, Margarita y María, nombró usufructuaria á su mujer Margarita Vert, que falleció en 28 de Noviembre 
del siguiente año de 1859, y heredero universal y pro
pietario á su hijo Juan Ferrer  y Vert: que el sustituto ó segundo instituido Juana María Ferrer  y R a m is , viuda 
de Bartolomé Arróri, falleció en 31 de Marzo de -1862; y 
el primer heredero Juan Ferrer, áilas Garrober, en 19 de Junio de 1866, instituyendo heredera usufructuaria á su mujer Doña Francisca Ana Aleñar, y propietario á Don 
Rafael Molina :Resultando que D. Juan Ferrer  y Vert, por sí y como 
cesionario de sus hermanos Doña Juana María y Doña 
C a ta l in a e n ta b ló  en 14 de Noviembre de 1867 ia de
manda objeto de este pleito, exponiendo que por la 
muerte sin hijos de Juan F e rre r ,  álias Garrober, h a 
biendo premuerto Juana María y además Pedro FeVrer 
con hijos, habían debido suceder los suyos de Pedro 
F e r r e r , expresamente llamados como sustitutos para 
este caso, y en tal concepto el demandante, que era su 
heredero y también su hijo y cesionario al propio tiem
po de sus otros hijos: que el que detentaba unos bienes 
sin título ó contra derecho, no sólo estaba obligado áen- 
tregarlos á su legítimo dueño, sino también á abonarle 
los frutos podidos producir desde la detentación ; y que 
aunque la detentadora fuera tan sólo 1a, usufructuaria 
Doña Francisca Ana Aleñar, era preciso que la demanda 
se dirigiera también contra el heredero propietario Don 
Rafael Molina, porque á los dos habia de obligar la entre
ga de los bienes de que en este pleito se trataba; y ejer
citando ia acción real que le asistia y la personal que 
asimismo le competía, suplicó se declarase que por fa
llecimiento de Juan Ferrer, álias Garrober, habia llega
do el caso de suceder el demandante en la herencia del Presbítero D. Juan Ferrer  y Ramis, de quien aquel h a 
bia sido heredero; y que en su consecuencia se conde
nase á Doña Francisca Ana Aleñar á entregarle los bie
nes que constituían dicha herencia, con los frutos que 
hubieran podido'producir desde la muerte de Juan F e r
rer, álias Garrober, y á D. Rafael Molina á que concur
riera á dicha entrega y la aprobase en concepto de h e 
redero propietario del último poseedor, imponiendo á 
los dos el pago de las costas:

Resultando que D. Rafael Molina y Doña Francisca Ana Aleñar impugnaron la demanda fundados en que 
el sustituto que premoria al instituido, habiendo sido 
llamado como en el caso actual expresamente para el de 
que este falleciese sin hijos, no podia adquirir n ingún derecho á la herencia ni trasmitirlo á sus hijos y suce
sores; db lo cual.se deducía que el sustituto Pedro F e r 
rer, padre del demandante , ni pudo adquir ir  tal heren
cia ni trasmitirla por haber premuerto al instituido: que 
la palabra suyos, usada en el testamento, no contenía una sustitución ni un llamamiento directo del testador, 
sino un mandato ó designación que se imponía al ins
ti tu to ,  haciéndole depender de sus libres voluntades, y por consiguiente de la adquisición y trasmisión prévia 
de la herencia; de lo cual se deducía también que, no 
habiendo adquirido la herencia Pedro Ferrer,  no habia 
podido trasmitirla ni entrar en los suyos según sus li
bres voluntades;• y como el demandante accionaba como 
suyo del mismo Pedro Ferrer, su pretendido derecho 
era ineficaz y de todo punto supuesto; y que aun c u an 
do la demanda fuera procedente, nunca podría pedirse 
la totalidad de la herencia, sino lo que resultase, prévia 
liquidación, porque teniendo el heredero instituido en primer lugar detracciones importantes en favor suyo, 
sólo en esta liquidación podría conocerse su impor
tancia:Resultando que el demandante replicó sosteniendo 
que en el testamento de Ferrer habían quedado susti
tuidos y expresamente llamados por el testador los su
yos de Pedro Ferrer, á los cuales se referia la expresión 
de á sus libres voluntades, que significaba que podrían disponer libremente de los bienes: que los suyos de una 
persona sólo podrían ser ó sus herederos ó sus descen
dientes, y en rigor lo eran estos últimos, cuando tal expresión se usaba en un testamento; y que no era exacto 
que el nombramiento de sustituto que recaía en él h u biera sido de persona incierta, puesto que se determi
naba bajo la denominación de suyos de Pedro Ferrer, 
y únicamente se ignoraba cómo habían de llamarse:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó 
sentencia, y que la Sala segunda de la Audiencia de Mallorca la revocó en 6 de Febrero último, declarando que 
por fallecimiento sin hijos de Juan Ferrer, álias Garro
ber, habia venido el caso de suceder en la herencia de D. Juan Ferrer, Presbítero; y condenando en su virtud 
á Doña Francisca Ana Aleñar y D. Rafael Molina, como 
herederos de Ferrer  Garrober, á entregar, prévia liqui- dación, á Juan Ferrer  y Vert los bienes que constituían 
dicha herencia, con los frutos producidos desde la m uer
te del propio Ferrer  Garrober:Resultando que los demandados interpusieron re
curso de casación citando como infringidas:1.° La voluntad del testador, que como ley suprema debia ser observada en el pleito; toda vez que bien cla
ramente se descubría en ella que no habia llamado a los 
suyos de Pgdro Ferrer  en el mismo concepta que 1q

habia hecho á los anteriores sustitutos , sino que lo h a 
bia hecho sujetándolos al acto de trasmisión del mismo 
Pedro Ferrer, que no habia podido tener lugar porque habia premuerto al heredero instituido:

2.° Las leyes 6.*, 10 y 11, tít. 3.* de la Partida 6 / ,  y 
la sentencia de este Supremo Tribunal de 30 de Junio 
de 1866, que determinan que la sucesión hereditaria ha 
de recaer para ser válida sobre persona cierta, determi
nada y conocida del testador; toda vez que ei llamamiento de los suyos era vago y general, y de ninguna manera de persona cierta y de term inada:

3.° La doctrina legal de que dentro de una sucesión testamentaria no son aplicables las reglas de la suce
sión intestada, porque no determinándose en el testa
mento la forma de sucesión de dichos s u y o s , era claro 
que, dependiendo de la voluntad de Pedro Ferre r  ó del 
acto de trasmisión del m ism o , no habia más remedio 
que aceptar su entrada en ia herencia y la distribución 
de esta, poniendo en ejercicio las reglas de la sucesión intestada;

Y 4.° La doctrina legal sancionada en las sentencias 
de este Tribunal de 10 de Diciembre de 1864, 6 de F e 
brero de 1865, 30 de Junio de 1866, 24 de Abril de 1867 
y otras, según las cuales, tanto en las instituciones hereditarias c.omo en las sustituciones, es requisito indispen
sable que el instituido y el sustituto, en su caso, tengan 
capacidad para aceptar la herencia cuando se cumple la 
condición impuesta por el testador, y por consiguiente que el sustituto que premoria al instituido, habiendo 
sido llamado expresamente para el caso de que este fa
lleciera sin hijos, no habiá podido adquirir ningún de
recho á la herencia* ni por consiguiente trasmitirlo á sus hijos ó sucesores:

Visto, siendo*Ponente el Ministro D. Joaquín Jaumar:
Considerando que D. Juan Ferrer  y Ramis, en su 

testamento, después de haber instituido heredero á su 
sobrino D. Juan Ferrer, álias Garrober, y sustituido en 
primer lugar á Juana María Ferrer  y Ramis, para el 
caso de morir ámbos sin hijos, insti tuyó herederos su
yos universales á Pedro Ferrer, su hermano, y á los su 
yos, d sus libres volwitades; y que por consiguiente es 
indudable que habiendo venido el caso previsto por el 
testador de morir sin infantes los dos primeros instituidos, y habiendo fallecido también el tercer heredero, 
corresponde dicha herencia á los hijos de este último 
por derecho propio, con arreglo á la citada disposición 
testamentaria, entendiéndose sus palabras llanamente y como ellas suenan:

Considerando, en.su consecuencia, que ai estimarlo así la Sala sentenciadora no ha infringido Ja voluntad 
del testador, ántes bien se ha atemperado á l a  misma:

Considerando que tampoco ha infringido las le
yes 6.a, 10 y 11, tít. 3.* de la Partida 6.a, referentes á 
que los testadores deben decir paladinamente el nombre 
y sobrenombre de las personas á quienes instituyen 
herederos, ó designarlas por señales que no puedan 
ofrecer duda, por cuanto la cláusula testamentaria cita
da no permite dudar de que el último llamamiento se 
refiere á los hijos de D. Pedro Ferrer, que son el demandante y sus hermanas:

Considerando, por último, que siendo explícito y di
recto dicho llamamiento, y tratándose de llevarlo.á efecto, son absolutamente inaplicables las doctrinas que in
voca el recurrente acerca de que en las sucesiones tes
tamentarias no tienen cabida las reglas de las intestadas, 
y que en las instituciones y sustituciones es requisito 
indispensable que tanto el instituido como el sustituido 
tengan capacidad legal para aceptar la herencia cuando se cumple la condición impuesta; porque es incuestio
nable que el demandante reclama en nombre propio y en el de cesionario de sus hermanas, quienes tenían ca
pacidad para heredar cuando falleció sin hijos el here
dero instituido, habiéndole premuerto los demás sustitutos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Francisca Aleñar y D. Rafael Molina, á quienes condenamos en las costas; devolviéndose los autos á la Audiencia de Mallorca con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pa sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Mauricio García .=Laureano 
de Arríela .=V alen tin  G arra ld a .=  Fra'ncisco María de 
Castilla. =  José María H aro .= Joaquin  Jaumar. = J o s é  Fermín do Muro.

Publícacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Joaquín Jaumar, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia,  estándose celebrando audiencia pública en la Sala primera del mismo el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 29 de Octubre de 1869.=Gregorio Camilo García.

TR IB U N A L  DE PR IM ERA INSTA NC IA DE CLASES PA SIVA S
Relación dé las declaraciones de derechos pasivos hechas 

por este Tribunal durante la segunda quincena del mes 
de Setiembre próxim o pasado, con arreglo al decreto del 
Gobierno Provisional de 22 de Octubre de 1868. 

c l a s i f i c a c i o n e s .
D. Juan de Dios Boada y Urbano, clasificado con el 

aaber anual de 1.750 escudos, mitad de 3.500 que sirven 
le regulador, y 44 años, 11 meses y 23 dias ae servicios. 
Extracto de los mismos: Meritorio de la Contaduría gene
ral de Distribución 11 meses y un día; Escribiente prime
ro tercero de la misma 2 años, 11 meses y 25 dias; Ofi
cial primero de la Teneduría de libros de la expresada 
Contaduría 7 años y 24 dias; Oficial tercero de la misma 
3 años, 6 meses y 7 dias; Oficial cuarto sexto de dicha 
iependencia 2 años, un mes y 7 dias; Oficial tercero 
quinto de la misma 2 años,  5 meses y l i  d ias; Oficial sexto cuarto de la Contaduría general del reino 5 años, 
5 meses y 17 dias; Oficial tercero de la misma 3 años, 5 
meses y 6 dias; Jefe de Negociado de segunda clase de a Dirección gener¿il de Contabilidad 2 años y 7 dias; 
íefe de Negociado de primera clase 2 años, 6 meses y 28 lias; Jefe de Administración de cuarta clase en la mis
ma un año, 11 meses y 5 dias; Jefe de Administración 
ie tercera clase 4 años, 3 meses y 2 dias; Tesorero ge- 
ficral de la Caja de Depósitos un año, 9 meses y 19 dias; segundo Jefe de la Dirección general de Loterías 6 meses; 
segundo Jefe, en comisión, dei Departamento de Emisión 
;le la Dirección general de la Deuda 2 años, 6 meses y 7 
lias; segundo Jefe de la Contabilidad un año,  5 me
ses y 7 dias.D. Narciso García D oncel , clasificado con el haber 
anual do 700 escudos, mitad de 1.400 que sirven de re
gulador, y 26 años, 10 meses y 4 dias de servicios. E x 
tracto de los m ism os: Oficial del Gobierno político de 
León 5 meses y 24 dias; Oficial de la Contaduría de di- 
úia provincia un año, 4 meses y 11 dias; Oficial sétimo 
le la misma 8 meses y 19 dias; Oficial cuarto de la Se- íretaría del Gobierno político de Lérida un año, 4 meses 
y 18 dias; Oficial tercero primero del mismo un año, 11 
meses y 19 dias; Oficial segundo segundo del propio Go
bierno un año, un mes y 45 dias; Oficial cuarto segundo- 
iel de Zaragoza 5 meses y 3 dias; Oficial cuarto primero 
iel mismo 4 años, 3 meses y 15 dias; Oficial tercero te r 
cero del propio Gobierno 7 meses y 23 dias; Oficial ter
cero primero del mismo 3 meses y 6 dias; Oficial segun- 
io del de Granada 5 meses y 23 dias; Oficial primero del 
ie Badajoz 2 años, 3 meses y 6 dias; Oficial tercero de 
la clase-de segundos del mismo 4 meses y 26 dias; Ofi- 
3ial primero del cuerpo de Administración civil en di- 
ího Gobierno 4 meses y 15 dias; en igual cargo en el de 
Toledo un año, un mes y 26 dias; en el mismo destino 
3n el de Alicante 3 meses y 26 dias; Oficial de la clase le primeros de Secciones de Fomento en Valencia un 
mo, 8 meses y 26 dias; en el mismo destino en Granada 
l nño s , 3.meses y 28 dias; Jefe de la clase de terceros 
ie dichas Secciones en Gerona 4 años,  4 meses y 17 lias; Jefe do la de segundos en la misma provincia un 
iño, 5 meses y 7 dias. No se abonan á este interesado, jon arreglo al decreto de 22 de Octubre dei año próximo aasado, el destino de Escribiente temporero de la S e-  
3retaría de Estado y del Despacho de la Gobernación iesde 40 de Abril de 1837 á 10 de Marzo de 1841.

D. Carlos Navarro y Saiamero, clasificado con el haber 
inual de 1.800 escudos, mitad de 3.000 que sirven de re
gulador, y 25 años, 8 meses y 3 dias deservicios. Ex trac
to de los mismos: Agregado supernumerario con el carácter de Agregado diplomático en el Ministerio de E s pado 10 meses y lo  dias; Agregado quinto de dicho 
Ministerio 3 años, 2 meses y 11 dias; Auxiliar de dicho 
Ministerio 4 meses y 15 d ias ; en el mismo destino 4 años,
3 meses y un d i a ; Auxiliar primero del citado Ministe

rio 2 años, un  mes y  13 dias; Oficial cuartodel mismo 8 
meses y 3 dias; Cónsul de España, en comisión, en B urdeos 5 a ñ o s , 5 meses y 4 d ia s ; en igual cargo en Bayo
na 4 a ñ o s , un mes y 21 d ia s ; Cónsul general de España 
en París 7 meses y 22 d a s ; Cónsul general de España y 
Encargado de Negocios en Túnez 3 años, 11 meses y 18 di as.

D. Juan Camino y Villa, clasificado con el haber de 
900 escudos anuales, mitad de 1.800 que sirven de re
gulador , y 30 a ñ o s , 9 meses y 9 días de servicios. E x 
tracto de los m ism os : Oficial de la Administración del Correo general 3 años, un mes y 11 dias; Agregado 
sin sueldo á la m ism a5 meses y 21 dias; Oficial décimo- 
sexto del Correo general 9 meses y .10 dias; Oficial dé- citnosegundo del mismo 2 años , 8 meses y 7 dias; Ofi
cial décimo de dicha dependencia 2 años, 5 meses y 3 
d ias ; Oficial sétimo 2 años y 5 d ia s ; Oficial quinto 7 meses y 24 dias ; Oficial cuarto 4 meses y 10 dias; Oficial 
tercero un a ñ o , 6 meses y 21 dias ; Oficial primero de la 
clasede primeros Jefes de Sección de la Administración del Correo general 2 años, 10 mosos y 16 dias; Interven
tor primero de la misma un año,6 m eses  y 22 dias; Ad
ministrador principal de Correos de Búrgos 7 meses y 15 dias; en igual destino en Barcelona 4 meses y 6 dias.

D. Pedro García Serrano, clasificado con el haber anual de 900 escudos, mitad de 1.800 que sirven de r e 
gulador, y 32 años,  5 meses;y 3 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: Oficial cuarto segundo del Go
bierno de la provincia de Granada.5 meses; y 2 ,dias; Oficial cuarto primero del mismo un año, un mes y 12 dias; 
Oficial primero del de Avila lO años, 3 meses y 26 dias; 
en igual cargo en el de Málaga 7 años, 5 meses y 6 dias; 
Oficial de Dirección de la clase de quintos del Ministerio 
de la Gobernación un año, 3 meses y 11 dias; Auxiliar de la clase de terceros del mismo 6 años, 10 meses y 27 
dias; Auxiliar de la clase de segundos un año. 9 ,meses 
y 17 dias; Jefe de Negociado de segunda clase del propio 
Ministerio 2 años, 2 meses y 14 dias; Oficial auxiliar de 
la clase de primeros, en comisión, 8 meses y 28 dias.

D. Antonio Mayalde y Bela, clasificado con .el haber anual de 300 escudos, cuarta parte de 1.200 que sirven 
de regulador, y 15 años y 12 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: Escribiente de Secretaría de la In tenden
cia de Valencia desde 2 de Marzo de 1842 á 1.° de N o 
viembre de 1844. No se le abona este servicio con arre
glo al decreto.de 22 de Octubre del año próximo pasado; Oficial quinto de la Administración y Contaduría de la 
Aduana del Grao 8 meses y 13 dias; Oficial tercero de 
las mismas un año, 4 meses y 8 días; Oficial segundo de 
dicha Administración y Contaduría 3 años y 2 meses; 
Oficial tercero de la Aduana de Valencia 2 años, 3 m e
ses y 12 dias; Oficial tercero de la de Málaga un año 
y 3 dias; Oficial cuarto de la de Cádiz un ano, 4 meses 
y 8 dias; Administrador de la Aduana de Toíosa un ano, 6 meses y 19 dias; Oficial primero de la de Irún un mes 
y 28 dias; Oficial segundo dé la  del G rao2 añ os ,9 meses y 20 dias ; Oficial primero de la misma 7 meses y 21 dias.

D. José MaríaLopez, clasificado con el haber anual de 
1.400escudos* cuatro quintas partes de 3.000 que sirven de regulador, y 70 años, un mes y 22 dias de servicios. E x 
tractó de los mismos: segundo Profesor Médico-cirujano 
de la Armada 7 años y 8 meses; primer Profesor Médi
co-cirujano del cuerpo de Profesores Médico-cirujanos de la Armada 9 años, 11 meses y 22 dias; Catedrático 
de Física experimental y Geometría del real Colegio de 
Medicóla y Cirugía de Cádiz 18 años, 6 meses y 3 dias; 
Catedrático propietario de Medicina de la Central 20 
años, 11 meses y 27 dias; y se le abonan por tazón de 
carrera 8,años, y por el doble tiempo de cam paña6 años.D. Rafael Barradas, clasificado con el haber anual 
de 300 escudos, cuarta parte de 1.200 que sirven de re 
gulador, y 19 años, 5 meses y un dia ae servicios. E x 
tracto de ios mismos: Guardia de la real persona2 años, 
6 meses y 21 dias; Escribiente de la clase de segundos del Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públi
cas un mes y 13 dias; Comisario de Montes de la pro
vincia de Huesca 3 meses y 2 i dias; Comisario de Montes del primer distrito de dicha provincia 2 años, 'un raes y 29 dias; Administrador del portazgo de Buniel un año, 6 meses y 23 dias ; Interventor de los fondos del Minis
terio de Fomento en la provincia de Teruel 3 meses y 26 
dias; en igual destino en Vizcaya 3 meses y 5 dias; en el propio destino en la de Palencia 10 meses y 13 dias; en 
la de Segovia 11 meses y 18 dias; Oficial primero de la 
Sección de Minas y Montes de la provincia de Cuenca 11 meses y 28 dias; Oficial segundo de Sección de F om en
to en dicha provincia 6 meses y 2 dias; en el mismo 
destino en Segovia 3 «ños, 11 meses y 14 dias; Oficial 
de la clase de primeros en dicha provincia 9 meses y 25 dias; el mismo destino en la de Toledo 2 años, 3 meses 
y 15 dias; Jefe de la clase de terceros de dichas Seccio
nes en Salamanca un año, 8 meses y 18 dias.D. Miguel Ponzoa y S a n ch o , clasificado con el h a 
ber anual de 1.600 escudos, mitad de 3.200 que sirven 
de regulador, y 27 años, 10 meses y 4 dias de servicios. Extracto de los mismos: Oficial tercero segundo de la 
Subdelegacion de Fomento de Huesca 9 meses y 29 dias; 
Oficial segundo segundo del Gobierno civil de la misma
2 meses y 19 dias; Oficial segundo primero del de Zara
goza 3 años y 12 d ias ; Secretario en varios Gobiernos 
de provincia 8 años, 11 meses y 24 dias; Auxiliar dé la 
Dirección de Presupuestos provinciales y municipales 
del Ministerio de la Gobernación 2 años, 3 meses y 8 
dias; Auxiliar noveno tercero de dicho Ministerio 2 años,
3 meses y 5 dias; Auxiliar quinto segundo del mismo 6 
meses y 10 dias; Oficial de la clase de cuartos del propio Ministerio 2 años, 2 meses y 7 dias; Oficial de la clase 
de terceros del mismo 4 años, un mes y 13 dias; Oficial 
de la de segundos 2 años, un mes y 7 dias; Oficial dé la  
clase de primeros 9 meses y 25 di as; Ministro Tesorero 
de la Orden de Carlos III 2 meses y 4 .dias; Cónsul de 
España en París 3 meses y 21 dias.D. Francisco López Burruezó, clasificado con el h a 
ber anual de 900 escudos, mitad de 1.800 que sirven de regulador, y 22 años, 2 meses y 4 dias de servicios. E x tracto de los mismos: Carabinero de la Comandancia de 
Málaga 4 años, un mes y 28 dias; Comisario de Protección y Seguridad pública en Sevilla y Málaga 5 años, 
11 meses y 29 dias; Mayor de presidios en varios p un
tos un año, 2 meses y 20 dias; Comandante de varios 
presidios 10 años 9 meses y 17 dias. Ha dejado de abo
nársele, con arreglo al decreto de 22 de Octubre del año próximo pasado, ios destinos siguientes: cabo inte
rino de Carabineros de Real Hacienda desde 15 de 
Abril de 1835 á l . e de Enero de 1837 ; sargento de Carabineros de la Comandancia de Granada desde esta 
última fecha á 30 de Setiembre de 1838; Celador de Protección y Seguridad pública de Málaga desdé, 1.° de 
Abril do 1844 á 12 de Agosto de 1846; encargado de la ronda de seguridad de Sevilla desde 17 de Octubre* á
1.® de Noviembre de 1846.D. José de la Rosa y Ferrer, clasificado con el haber 
anual de 700 escudos, mitad de 1.400 que sirven de re
gulador, y 21 años, 3 meses y 29 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: Meritorio de la Contaduría de 
Rentas de Cáccres desde 8 de Enero de 1838 á 1.° de 
Febrero de 1844. No se abona este servicio con arreglo 
al decreto de 22 de Octubre del año próximo pasado. 
Oficial sexto de dicha Contaduría un año y 6 meses; Ofi
cial segundo de la Administración de Contribuciones 
directas de la misma provincia 5 años, 8 meses y 14 
días; Oficial primero de la Administración de Directas, 
Estancadas y Fincas del Estado 2 años, un mes y 15 
dias; Oficial primero de la Hacienda pública de dicha 
provincia un año y 2 meses; Oficial cuarto segundo de la de Cáceres 2 meses y 24 dias ; Guarda-almacén de 
efectos estancados de la misma 7 años, 11 meses y 8 dias; Administrador de Propiedades y Derechos del Es
tado de Cáceres o meses y 22 dias; Oficial primero In terventor de la Administración de Hacienda pública de 
dicha provincia 2 a ñ o s , 2 meses y 5 dias.D. José Alvarez Fernandez, clasificado con el haber 
anual de 600 escudos, mitad de 1.200 que sirven de regulador, y 23 años, 7 meses y 10 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: Oficial cuarto de la Administra
ción de Rentas de Murcia un mes y 28 d ia s ; Oficial 
quinto de la Contaduría de Rentas de Toledo 11 meses y 
un dia; Oficial quinto de la Administración y Contadu
ría de la Aduanado Santander desde 29 de Mayo de 1843 á 1.° de Agosto de 1845. No se le abona este servicio con arreglo al decreto do 22 de Octubre del año próximo pa
sado; Oficial cuarto de la propia Administración 2 años, 10 meses y 20 dias; Fiel de los derechos dé" puertas de 
dicha provincia 3 años, 9 meses y 18 dias;' Oficial, sexto 
de la Aduana de Bilbao 6 meses y 2 diás; Oficial sétimo de la de Santander un año, 2 meses y'^K) d ías ; Oficial 
tercero de la misma 2 años, 2 mese$ y'T3 dias*; Oficial 
tercero de la de San Sebastian un añ^ 'y  citas; Oficial



cuarto de la de Santander i  años y 5 meses; Oficial se
gundo de la de San Sebastian un año y un mes; Oficial 
primero de la misma 2 anos, 8 meses y i~. días; Vista se
gundo de la de Sevilla »  años un mes y 8 días; Oficial 
segundo en comisión, déla de Irun4m esesy7 días; Ofi
cial tercero, en comisión, de la de Cádiz 9 meses y 3 días.

D Agapito Gozálo y Truchado, clasificado oon el ha
ber anual de £.000 escudos, mitad de 4.000 que sirven de 
regulador, y ££ años, 8 meses y 11 dias de servicios. E x-, 
tracto de los mismos: Escribiente de la Contaduría de 
Rentas de Segovia desde 31 de Octubre de 183o á 9 de 
dicho mes de 1837. No se abona este servicio con arreglo 
al decreto de ££ de Octubre del año próximo pasado; 
Escribiente auxiliar y Oficial segundo y primero de la 
Secretaría de la Diputación provincial de dicha provin
cia desde 9 de Octubre de 1837 á 10 de Febrero de 184o; 
tampoco se abona este servicio por las mismas razones 
que el anterior; Secretario de la Intendencia de la rais- 
ma £ años, 8 meses y 17 dias; Inspector primero de la 
Administración de Contribuciones de la expresada pro
vincia £ años, 3 meses y 18 dias; Administrador de Con
tribuciones directas de la misma 3 años, 3 meses y £5 
dia** Administrador de Hacienda pública de dicha pro
vincia un año y tres meses; Agregado á la Junta de Cla
ses pasivas un mes y 15 dias; Superintendente de la Casa 
de Moneda de Segovia 8 meses y un dia; Jefe de Nego
ciado de primera clase en la Dirección general de Bienes 
nacionales 4 meses y 14 dias; Administrador de Hacien
da pública, en comisión, de Segovia 6 meses y 10 dias; 
Jefe de Administración de tercera clase en la Dirección 
general de Contribuciones 7 meses y 9 dias; segundo 
Jefe de la misma 4 años, 7 meses y 8 dias; Vocal de la 
Junta de Clases pasivas 9 meses y 3 dias; Contador cen
tral de Hacienda pública ££ dias; Vocal de la Junta de 
Clases pasivas un año, 8 meses y 8 dias; segundo Jefe, 
en comisión, de la Dirección general de Contribuciones 
un año, 5 meses y ££ dias; Contador central de Hacien
da pública £ años, £ meses y 19 dias.

D. José Fullana, clasificado con el haber anual de 
700 escudos, mitad de 1.400 que sirven de regulador, 
y £1 años, 6 meses y 11 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: servicios militares 6 meses; Oficial segundo 
de la Diputación provincial de Mallorca desde 14 de 
Agosto de 1843 á 1.° de Octubre de 1845. No se le abona 
este servicio con arreglo al decreto de ££ de Octubre 
del año próximo pasado; Oficial primero del Consejo 
provincial £ años, £ meses y £6 dias; Oficial tercero del 
Gobierno político de las Baleares 3 años, un mes y 3 
dias* Oficial segundo primero del mismo 3 años, 6 me
ses y un dia; Oficial de la olaseMe cuartos de la Admi
nistración civil 4 meses y 15 dias; en el mismo destino 
en Santander 9 meses y £8 dias; Oficial tercero de la 
de Toledo 3 años, un mes y 1£ dias; en la misma clase 
en la Ordenación general de Pagos del Ministerio de la 
Gobernación un año, 6 meses y 13 dias; Auxiliar de la 
misma Ordenación un año, 5 meses y 3 dias; Oficial 
auxiliar de la misma 5 meses y £1 dias; Oficial de la 
clase de primeros en la propia dependencia £ meses y 17 
dias* Auxiliar de la referida Ordenación un año, 4 me
ses v £0 dias; Oficial de Administración de segunda cla
se en el Ministerio de la Gobernación un mes y £9 dias; 
Oficial de primera clase en el mismo £ años y 16 dias: 
Oficial auxiliar de la clase de terceros en el propio Mi
nisterio 7 meses y 16 días,

D. Francisco del Campo Rodriguez, clasificado con 
el haber anual de 150 escudos, cuarta parte de 600 que 
sirven de regulador, y 17 años y 11 días de servicios. 
Extracto de los mismos: en el ejército 6 años, 5 meses 
y £0 dias; Alcaide de la cárcel de Fuentesaúco desde 5 
de Mayo de 1849 á 9 de Agosto de 1850. No se le abona 
este servicio con arreglo al decreto de ££ de Octubre 
del año próximo pasado; Capataz del presidio de la car
retera de Vigo 5 años, 9 meses y 15 dias; en igual des
tino en Búrgos y Valladolid desde 1.° de Octubre de 
1866 á ££ de Junio de 1859; tampoco se abona este ser
vicio por la misma razón que el anterior; Ordenanza de 
la Sección de Correos de Gabinete un año, 10 meses y 
£5 dias; Ordenanza cuarto de la Secretaría de Estado 
un mes y ££ dias; Alcaide de la cárcel de Búrgos des
de 11 de Octubre de 1861 á 5 de Setiembre de 1865, y 
desde 15 de dicho mes y año á 13 de Diciembre del 
mismo; no se abona este servicio con arreglo á la men
cionada disposición; Alcaide de la cárcel de Búrgos por 
real nombramiento 10 meses y £3 dias; Subinspector de 
Vigilancia de la provincia de Guipúzcoa un año, 9 me
ses y £6 dias.

D. José María Madariaga, clasificado con el haber 
anual de 500 escudos, mitad de 1.000 que sirven de re
gulador, y £3 años, £ meses y 4 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Oficial quinto de la Contabilidad 
de las Minas de Almadén 4 años, 9 meses y £0 dias; 
Conductor de caudales de dicho establecimiento 6 años, 
7 meses y 10 dias; Oficial primero de la Contaduría de 
dichas Minas £ años y 7 meses; Oficial primero Jefe de 
la Sección administrativa del mismo establecimiento 5 
meses; Oficial primero Secretario del mismo 5 años, 8 
meses y £8 dias; Oficial tercero de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia de Ciudad-Real 10 me
ses y £ dias; Oficial tercero segundo de la misma un 
mes; Oficial tercero segundo de la Sección administra
tiva de las Minas de Almadén £ años, un mes y 4 dias.

D. Ramón Barrero y Aranda, clasificado con el ha
ber anual dé l.£00 escudos, mitad de £.400 que sirven 
de regulador, y 31 años, 7 meses y £0 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: en el ejército 5 años, 8 meses 
y 16 dias; Escribiente octavo quinto del Ministerio de 
la Gobernación 3 meses y 1£ dias; Escribiente segundo 
quinto del mismo £ años, un mes y 9 dias; Oficial octa
vo quinto de la Intervención de la Sección de contabili
dad de dicho Ministerio un a ñ o , 4 meses y un dia; Ofi
cial sétimo de la clase de segundos del mismo 18 dias; 
Oficial de la clase de sétimos de la Dirección general de 
Contabilidad £ meses y 18 dias; Oficial de la clase de 
sextos de la misma tres meses y £1 dias; en igual desti
no en la Contabilidad especial del Ministerio de la Go
bernación un año, 7 meses y £0 dias; Oficial sexto de la 
clase de quintos de la misma un año, £ meses y 10 dias; 
Oficial quinto de la clase de quintos £ años, 3 meses y £4 
dias; Oficial de la clase de cuartos de la Ordenación ge
neral de Pagos de dicho Ministerio 4 meses y 10 dias; 
Auxiliar sétimo de la clase de quintos de la misma un 
año, un mes y 9 dias; encargado del Negociado de Te
neduría de libros de dicha Ordenación un año, £ meses 
y £4 dias; Auxiliar de la clase de cuartos del Ministerio 
de la Gobernación 6 meses y 10 dias; Oficial de la Di
rección de la clase de quintos de dicho Ministerio un 
año y 14 dias; id. de la clase de cuartos 4 meses y 14 
dias; id. de la de terceros £ años, 7 meses y 1£ dias; 
Oficial supernumerario de la clase de mayores 3 años, 4 
meses y 7 dias; Auxiliar Tenedor de libros de la Orde
nación general de Pagos de dicho Ministerio un año, 4 
meses y 6 dias; Auxiliar mayor Tenedor de libros un 
año, 4 meses y £0 dias; Jefe de Negociado de primera 
clase en el referido Ministerio £ años, 3 meses y £8 dias; 
Oficial auxiliar de la clase de mayores, en com isión, 7 
meses y 17 dias.

D. Estéban Bermudez, clasificado con el haber anual 
de 600 escudos, tres quintas partes de 1.000 que sirven 
de regulador, y 3£ años, un mes y 3 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: PromotorJiscal de entrada en 
varios puntos £4 años, un mes y tres dias, y se le abo
nan por razón de carrera 8 años.

D. Joaquin González Huebra, clasificado con el ha
ber anual de 900 escudos, mitad de 1.800 que sirven de 
regulador, y £4 años, 3 meses y ££ dias de servi
cios. Extracto de los mismos: en el ejército 7 años, £ 
meses y £5 dias; Comisario de Protección y Seguridad 
pública de Benavente 3 años, 6 meses y £7 dias; Juez 
de ascenso de Cuéllar 6 años, 10 meses y £7 dias; Se
cretario de la Junta provincial de redención de cargas 
espirituales y temporales de Salamanca 5 meses y 13 
dias; Juez de primera instancia de San Clemente un 
año, 5 meses y 1£ dias; en igual destino en Mérida 7 
meses y 19 dias; Juez de primera instancia de Almendra- 
lejo, en comisión: no se le abona este servicio con arre
glo al decreto de ££ de Octubre del año próximo pasado; 
Juez de' paz de Salamanca: tampoco se le abona este ser
vicio por ¿a misma razón que el anterior; Juez de pri
mera instancia de Miranda de Ebro 9 meses y 17 dias; 
en igual cargo en Aranda de Duero 3 años , 3 meses y £ 
dias.

D. Juan López de Argúeta, clasificado con el haber 
anual de 1.400 escudos, mitad de £.800 que sirven de 
regulador, y £0 años, 3 meses y 16 días de servicios. E x
tracto de los mism os: Sargento segundo movilizado de 
la Milicia de Granada 5 meses y ££ dias; Abogado fiscal 
tercero de la Audiencia de dicha capital 6 años, 4 me
ses y 1£ dias; Abogado fiscal segundo en la misma 8 
meses y 10 dias; Abogado fiscal de la Audiencia de Ma
drid 4 meses y £6 dias; Abogado fiscal cuarto de la 
misma 4 meses y £4 dias; Teniente fiscal tercero de 
dicha Audiencia un año, 3 meses y 14 dias; Teniente 
fiscal primero de la misma 6 años, 8 meses y 14 días; 
Abogado fiscal último del Tribunal Supremo de Justi
cia £ años, 11 meses y un dia; Fiscal de la Audiencia de 
Pamplona 10 meses y 1£ días; en igual destino en la de 
Valencia £ meses y un dia.

D. Gregorio María Sánchez, clasificado con el haber 
anual de 1.080 escudos, tres quintas partes de 1.800 que 
sirven de regulador, y £5 años, £ meses y 9 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos en 
concepto de cesante en clasificación de 30 de Junio úl
timo 17 años, £ meses y 9 dias; y se lo acumulan por 
razón de carrera 8 años.

D. José Sarton del Rio, clasificado con el haber anua! 
de 700 escudos, mitad de 1.400 que sirven de regulador, 
y  ££ años, un mes y £ dias de servicios. Extracto ue los

mismos: en el cuerpo de Carabineros 1£ años y £ dias; 
Oficial tercero de la Aduana de Málaga 8 meses y £9 
dias; Alcaide de la de Cádiz 8'años y 7 d ios; Oficial pri
mero de la misma 3 meses y 9 dias; Oficial segundo de 
la Administración de Hacienda pública de Sevilla un 
ató  y 15 dias; Administrador del Depósito mercantil de 
dicha ciudad desde 18 á 3 Í  de Diciembre de 1868. No 
se le abona este servicio, ñon arreglo al decreto de ££ de 
Octubre del ano  ̂próximo,pasado.

D. Eufrasio Pérez def Cautín o, clasificado con el ha-* 
bei* anual $e 36o escudos* mitad de 730 que silben de 
regúladmty ££ .años, £ méfee^.y ££, di|s de servicios, f íx -  

' W cto  dSfgís mismpS: móa§-,de ofieiosMd Correo general 
desde 19 de Julio de 1838 á 31 de Diciembre de 1839. 
No se le abona este servicio con arreglo al decreto de££ 
de Octubre del año próximo pasado; Conductor de nú
mero del Correo general Ti años y £6 dias; Conduc
tor de la Administración dei Correo general 8 años, 6 
meses y £1 dias; Conductor del Correo general 10 me
ses y 6 dias; Conductor de primera clase 9 años, 4 me
ses y 16 dias; en el mismo destino desde 14 de Setiem
bre de 1860 á 18 de Noviembre de 1865. No se le abona 
este tiempo con arreglo al citado decreto; Ayudante de 
la Estafeta ambulante de Madrid á Barcelona desde 18 
de Noviembre de 1865 á31 de Julio de 186C; tampoco se 
le abona este servicio por la misma razón que el ante
rior ; Administrador de la del ferro-carril de Isabel II 
un año, 9 meses y 14 dias; Oficial, en comisión, de la del 
ferro-carril del Norte 5 meses y £9 dias.

D. Pantaleon de Ondovilla é Ibarra, clasificado con 
el haber anual de 750 escudos, cuarta parte de 3.000 que 
sirven de regulador, y 19 años, un mes y un dia de ser
vicios. Extracto de los mismos: Oficial auxiliar sin suel
do en el Ministerio de Gracia y Justieia £ años, £ meses 
y 10 dias; Oficial auxiliar supernumerario de la Secre
taría de dicho Ministerio 6 meses y 3 dias; en igual 
destino en la Pagaduría dei mismo 4 meses y £1 dias; 
Oficial segundo de la clase de terceros de la misma 41 
meses y £8 dias ; Oficial tercero de la referida Secreta
ría 5 meses y 3 dias; Oficial auxiliar segundo 6 meses 
y 18 dias; Oficial auxiliar primero 11 meses, y 15 dias; Ofi
cial segundo de la Sección de la clase de sextos de dicha 
Se cretaría un año, 4 meses y £0dias;Oficial de la misma 
un año y 3 dias; Oficial segundo de la clase de sex
tos 3 meses y £9 dias ; Oficial de Sección de la clase de 
sextos un año y 18 dias; Oficial de Sección de la clase 
de cuartos 3 meses y £6 dias; en igual destino en la Or
denación general de Pagos del expresado Ministerio 6 
meses y £0 dias; Oficial de la ccccion en el mismo un 
mes y £5 dias; Oficial cuarto de la clase de segundos de 
ia Secretaría del propio Ministerio £ años y £0 dias; Ma
gistrado supernumerario de la Audiencia de Granada 6 
meses y £9 dias; en igual cargo en la de Barcelona 4 
años, 4 meses y £7 dias; Magistrado numerario en la 
misma 3 meses y un dia; Presidente de Sala en la de la 
Coruña 3 meses y £6 d ias; en igual destino en Barcelo
na un año, 6 meses y 19 dias.

M ONTE-PIOS.

Doña Dorotea de la Maza y Doña Matilde Arredondo, 
viuda la primera y huérfana la segunda de D. R u
perto González Saavedra, Auditor de Guerra de la pro
vincia fie^San Agustin de la Florida, y Fiscal jubilado 
del Juzgado de Guerra de la Capitanía general déla isla 
de Cuba. Se las declara sin derecho á goce de pensión.

Doña Carlota Galvan, huérfana de D. Miguel, Alcalde 
mayor jubilado de Agramonte. Se le declara la pensión 
de ££0 escudos anuales.

Doña Vitoria López de Castro, viuda de D. Cárlos 
F lores, Contador de primera clase jubilado del Tribunal 
de Cuentas del Reino. Se le declara la de 600 escudos 
anuales.

D. Agustin Sánchez y Martínez, huérfano de Don 
Agustin, Catedrático y Director que fué de la Escuela 
de Náutica de Cartagena. Se le declara la de £00 escu
dos anuales.

Doña Luisa Colon, viuda de D. Manuel Izquierdo, 
Administrador que fué de las salinas de San Fernando. 
Se le declara la de 500 escudos anuales,

Doña Agustina Ortego, huérfana de D. Francisco, 
Catedrático supernumerario de la Escuela de Veterina
ria de esta corte. Se le declara la de £00 escudos anua
les.

Doña Dolores Labarteta, viuda de D. Pascual García, 
Tesorero jubilado de Murcia. Se le declara la de 450 es
cudos anuales.

Doña María de los Dolores Cenon y García, viuda de 
D. Antonio Dámaso y Feigel, Intérprete de idiomas de 
la Aduana de Puerto-Rico. Se le declara la de 500escu
dos anuales.

D. Dionisio y D. Gonzalo de la Tejera, huérfanos de 
D. Romualdo, Juez de primera instancia que fué en va
rios puntos. Se les declara la d<; 350 escudos anuales.

Doña Justa Oña y García, viuda de D. Nicolás Saenz 
de la Maleta, Magistrado que fué de ia Audiencia de 
Barcelona. Se le declara la de 500 escudos anuales.

Doña Natividad Mora y Sánchez, viuda de D. Ma
nuel Alhambra, Administrador de Correos que fué de 
Baeza. Se ie declara la de 150 escudos anuales.

Doña Carmen Novoa y Fernandez, huérfana de Don 
Faustino, Juez de primera instancia que fué de Becer
rea. Se le declara ia 330 escudos anuales.

MESADAS DE SUPERVIVEN CIA.

Doña Isabel Martin de Fallos, viuda de D. Victoriano 
Fallos, Oficial del Gobierno civil de la provincia de To
ledo. Se ie declaran dos mesadas al respecto de 900 es
cudos anuales.

Doña Andrea Perez y López, viuda de D. Francisco 
Ferreiro, mozo de barrera, Interventor que fué de Arcos 
de Medinaceli. Se le declaran dos mesadas al respecto 
de 350 escudos anuales.

Doña Josefa Azcárate, viuda de D. Teodoro Perez, 
Administrador de la Estafeta de Correos de Tarazona. 
Se le declaran dos mesadas al respecto de 500 escudos 
anuales.

Doña Valentina González, viuda de D. Vicente Gar
cía, empleado que fué en td Ministerio de Fomento. Se 
le declaran dos mesadas al respecto de 4.000 escudos 
anuales.

Doña María Moreno y Muñoz, viuda de D. Francisco 
Gallego, mozo de oficios que fué del Ministerio de Fo
mento. Se le declaran dos mesadas al respecto de 400 
escudos anuales.

EXCLAUSTR ADOS.

D. Veremundo Martinez, Presbítero francisco del 
convento de Carrion de Calatrava. Se le declara la pen
sión de 600 milésimas de escudo diarias por haber cum
plido la edad de 60 años.

Doña Teresa Monge y Sampedro , religiosa del con
vento de Santa Clara de Caiatayud. Se le declara la 
de 500 milésimas de escudo diarias.

Doña Asunción Gallego, religiosa del convento de la 
Purísima Concepción de la ciudad de Cartagena. Se le 
declara la de 500 milésimas de escudo dianas.

Madrid 30 de Octubre de 4869.=E1 Secretario , Ma
nuel Ródenas.=V.° B.°=E1 Presidente, Moradillo.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA,

SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública su 
basta del suministro de jabón d los hospitales de Nues
tra Señora del Carmen, Jesús Nazareno, la Princesa, 
hoy Nacional, y Santa Isabel de Leganés.
4.a Se saca á pública subasta el suministro de todo el 

jabón que se necesite en los mencionados hospitales, 
sin limitación alguna, para el consumo durante un año, 
a contar desde que recaiga la aprobación definitiva y 
superior del remate.

£.* Ei jabón ha de ser seco , duro , de la mejor cali
dad, sin alteración alguna, é iguai á ia muestra quecstá 
de manifiesto en la Dirección general; siendo entregado 
en los establecimientos respectivos por cuenta del con
tratista libre de todo gasto de conducción ú otro alguno.

3.a La subasta se verificará el día £0 del actual, y 
hora de las dos de su tarde, ante ei Director general de 
Beneficencia ó la persona que ie represente y el Escri
bano de turno á quien corresponda, en ci despacho de 
S. S., piso principal del Ministerio de la Gobernación, 
por la escalera de junto al Telégrafo.

4.* El tipo de precio par,- la subasta se fijará por el 
Sr. Director general el dia antes en pliego reservado y 
sellado, que se conservará así hasta que leídas todas las 
proposiciones que se presenten se dé cuenta ai público 
para proceder á la adjudicación del remate ai autor déla 
que apa rezos más beneficiosa.

5.a El precio á que debe suministrarse el jabón será 
uno mismo para los cuatro establecimientos', excepto el 
caso de. que en Léganos hubiera que satisfacer algún 
arbitrio ó impuesto por derecho de entrada.

6.* Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con estricta sujeción al siguiente modelo:

«D. N. N., vecino d e  , habitante en la calle d e . . ,
número , cuarto   y de profesión ; habién
dome ontor.-uio dei pliego de condiciones aprobado por la 
Superioridad, conforme con touas las contenidas en di
cho pliego, m - obligo a suministrar el jabón que nece
siten los establecimientos de Beneficencia general al 
precio de  escudos milésimas el kilogramo.

Madrid de . . . .  do 4869.
(Firma.)»

Las cantidades se escribirán en letra clara y bien le

gible, y se expresarán por milésimas de escudo única
mente.

7.a Para tomar parte en la subasta se acompañará á 
la proposición y dentro del respectivo pliego la carta de 
pago que acredite tener en la Caja general de Depósi
tos como fianza provisional la cantidad de 300 escudos 
en metálico.

8.a Serán desechadas todas las proposiciones que ex
cedan del tipo fijado para la subasta, como también las 
que alteren la redacción y esencia del modelo que cita 
la condición 6.a

9.a Tampoco se 'admitirán las proposiciones que de
jen de traer unida Ja carta de pago de los 300 escudos 
que exige la condición 7.a para garantía provisional.

10. En el dia señalado para la subasta podrán pre
sentarse los pliegos de proposiciones en la forma preve
nida desde las doce en adelante, y se numerarán para el 
caso previsto en la condición i £.

11. Anunciado por el Notario, con la vénia del Pre
sidente de la subasta, que empieza el acto, podrán pre
sentarse proposiciones en el espacio de 15 minutos, pa
sados los que no se admitirán más; precediéndose á la 
apertura y lectura de los que haya por su orden de nu
meración, tomando nota de ellos y de las cartas de pago 
respectivas, que serán devueltas en el acto á los dueños 
cuyas proposiciones no se acepten, reservándose el No
tario únicamente la de aquel cuya proposición sea acep
tada como más beneficiosa para poderse extender el acta 
correspondiente.

•1£. En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales entre las más beneficiosas, se abrirá una nueva 
licitación verbal por el tiempo que designe el Presidente 
del acto; y si trascurrido este no hubiese diferencia en 
tre el último tipo ofrecido, se adjudicará el remate á 
aquel cuyo pliego tenga número de presentación ante
rior á los demás contendientes.

13. La carta de pago del postor á quien se adjudique 
provisionalmente la subasta obrará en el expediente 
hasta tanto que, presentando certificación de los Direc
tores de los establecimientos que acredite su fiel cum 
plimiento durante el primer mes, presente el resguardo 
de quedar en la Depositaría como fianza definitiva el 
importe del suministro del mismo.

14. Este contrato es á suerte y ventura, y por tanto 
no podrá ei contratista obtener rebaja ni dispensa de su 
cumplimiento en todo ó en parte, á ménos que el ar
tículo del suministro fuese gravado con algún impuesto, 
en cuyo caso se formaría el oportuno expediente para 
la resolución que procediera.

15. Si el contratista no hiciera las entregas de jabón 
cuando y como se le pidan para el servicio de los esta
blecimientos, ó ei género entregado no reuniese l^s con
diciones del contrato, se procederá á comprar el que se 
necesite de otro que las reúna, tomando su importe 
de la fianza definitiva, que repondrá inmediatamente en 
metálico.

16. En el caso previsto en la condición anterior, si el 
contratista no repusiere las cantidades que se desmem
bran de su fianza y llegara á disminuirse esta en la 
mitad, podrá la Dirección general rescindirle el contrato, 
quedando aquel responsable con su fianza y bienes á 
sufragar la diferencia de precio y demás perjuicios que 
surjan por consecuencia de la rescisión de la contrata; 
y esta responsabilidad se le exigirá por la via de apremio 
y según lo dispuesto en el art. 11 del real decreto de £7 
de Febrero de 185£.

17. Concluido el año del contrato, y con presentación 
de certificado de los Directores de establecimientos y 
Administrador-depositario que acrediten su fiel cum
plimiento y no haber retención alguna dispuesta contra 
su fianza, le será devuelta esta y cancelada por com
pleto.

18. Son de cuenta del rematante todos los gastos de 
subasta, otorgamiento de escritura, copias para los esta- 
blecimien tos y acta dei remate.

Madrid 5 de Noviembre de 1869.=E1 Director gene
ral, Ballestero. —£

DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES
Y  DERECHOS DEL ESTADO.

Ei dia £6 del actual, á las doce, se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de las minas de Alma
dén ante la Junta de subastas para contratar el suminis
tro de maderas de fortificación necesario en las expre
sadas minas durante el año económico de 1869 á 70, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en esta Dirección general y en el citado estable
cimiento.

Los precios máximos fijados por orden de S. A. el 
Regente fecha 10 dei actual son los de 3.137 escudos y 
400 milésimas de escudo por el suministro de estem
ples, y el de 6.643 escudos y 500 milésimas de escudo 
por el de rollizones, rollizos y estacas de encamación.

La fianza prévia para hacer postura consistirá en 400 
escudos para el remate de estemples, y 1.100 escudos 
para el de rollizones, rollizos y estacas, y la definitiva 
consistirá en 700 escudos para el suministro de estem
ples, y £.000 escudos el de rollizones, rollizos y es
tacas.

El remate de uno y otro suministro se hará por se
parado, si bien un mismo sujeto podrá optar á las dos 
proposiciones.

Estas se presentarán ajustadas al siguiente
Modelo.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el suministro de las maderas de fortifi
cación necesarias para el servicio délas minas de Alma
dén , correspondiente ai año económico de 1869 á 1870, 
se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al 
precio de por los estemples, rollizones, rollizos co
munes y estacas de encamación (según sean) que com
prende el respectivo presupuesto.

(Fecha, firma y domicilio).
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Noviembre de 1869.=:E1 Director ge

nera!, Estanislao Suarez y Inclán.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS,
AG R IC U L T U R A , INDUSTRIA Y  COMERCIO.

Relación de los privilegios de industria caducados en el 
año de 4868 por no hallarse arreglados los documen
tos á lo que previene la ley.
Número 4.446. — D. José Mora y Pastor y otro, ve

cino de Cádiz : invención. Se presentó la solicitud en £ 
de Enero de 4868. Aparato para apoderarse de la fuerza 
de los caballos en defensa.

Núm. 4.450.-— D. Casimiro Alsina, vecino de Barce
lona : invención. Se presentó la solicitud en 47 de Enero 
de 4868. Fabricación de un aparato para espectáculos 
públicos, titulado la Cabeza parlante.

Núm. 4.455.— D. Juan de D. Merguitá, vecino de Má
laga: invención. Se presentó la solicitud en 34 de Enero 
de 4868. Máquina para el forjado de herraduras.

Núm. 4.457. — D. Andrés Balsin , vecino de Madrid: 
invención. Se presentó la solicitud en 7 de Febrero 
de 4868. Aparato para rejillas de hogar.

Núm. 4 458.—D. Francisco Balaguer, vecino de Ma
drid : invención. Se presentó la solicitud en 7 de Febrero 
de 4868. Sistema de obtención de guano artificial em
pleando la fosforita para los usos de la agricultura.

Núm. 4.467. — D. Luis O. Sachot, vecino de Málaga: 
invención. Se presentó la solicitud en £5 de Febrero 
de 4868. Sistema de prensas y adornos para la fabrica
ción del ya conocido carbón de París.

Núm. 4 468.— D. Mariano Guarro, vecino de Barce
lona: introducción. Se presentó la solicitud en £7 de Fe
brero de 1868. Sistema de pianos de hierro con cuerdas 
cruzadas, conocido únicamente en los Estados-Unidos.

Núm. 4.475.— D. Luis Aduá, vecino de Valencia: in
vención. Se presentó la solicitud en 40 de Marzo de 4868. 
Sistema de cartuchos de Lafaucheux, sin cascarilla.

Núm. 4.470. — D. Víctor Cornby, vecino de Madrid: 
introducción. Se presentó la solicitud en 4£ de Marzo 
de 4868. Unos lavaderos cubiertos con el título de La
vaderos del Lozoya.

Núm. 4.478. — D. Juan Romero, vecino de Madrid: 
invención. Se presentó la solicitud en 44 de Marzo 
de 1868. Boquilla hermética para los aparatos de gas 
petróleo de alumbrado común sin necesidad de tubos de 
cristal.

Núm. 4.480. — D. Joaquin Cabrera, vecino de Agui
las: invención. Se presentó la solicitud en 18 de Marzo 
de 4868. Máquina para el picado de forestales y otros.

Núm. 4 495.— D. Alfredo Lemasson, vecino de París. 
Se presentó la solicitud en 45 de Abril de 4868. Fabri
cación de contadores y su trasmisión aplicables á los 
carruajes públicos.

Núin. 4.497.— D. Nicolás Capdcvila, vecino de Ma
drid : invención. So presentó la solicitud en £5 de Abril 
de 4868. Aparato para la elevación de aguas.

Núm. 4.499.— Doña Isabel Barrasat, vecina de Ma
drid: invMieiuü. Se presentó la solicitud en £8 de Abril 
de 4868. Fabricación de abanicos que representan una 
caja donde so encierra su mecanismo.

Núm. 4.509.— D. Manuel Muñoz, vecino de Guadala- 
jr.ra: invención. Se presentó la solicitud en £5 de Mayo 
de 1868. Aparato aplicado á facilitar la enseñanza de la 
lectura y numeración.

Núm. 4.o 1 £.— D. Félix é Isidoro Alekan , vecinos de 
París: introducción. Se presentó la solicitud en £8 de 
Mayo de 4868. Fabricación de un boton doble de nueva 
forma para camisas linas y otros usos.

Núm. 4.546.— D. Lino Orive , vecino de Madrid : in
vención. Se presentó la solicitud en 6 de Junio de 4868.

Máquina castellana para medir y rayar telas por el sis
tema métrico decimal.

Núm. 4.5£0. — D. Ramón Moreno , vecino de Alba
cete: invención. Se presentó la solicitud eq de Junio 
de 4868. Procedimiento para preparar el yeéh y conver
tirle eq mármol.

Niim. 4.5£4.— D. Dionisio Lasa y Elizondo, veciqp de 
TaraÉona: invención. Se presentó la solicitudm  46 de 
Junio de 4§$É.. Jnstóíp&jpri de nuevo métQqd'en las c a 
jillas fosfóricas.**

Núm. 4.5£3. — Compañía Guarin y Vil$ , avecindada 
en Barcelona; introducción. &e presentó lq solicitud'en 
£0 de Junio de 4868. Nuevo sistema de anudóles por me
dio de unas cajas de fósforos.

Núm. 4.5£5.— D. Mariano Guarro, vecino de Barce
lona: introducción. Se presentó la solicitud en £5 de Ju
nio de 4868. Sistema de pianos de hierro con cuerdas 
cruzadas, usado ya en los Estados-Unidos.

Núm. 4.5£7. — D. Alfonso Dezfrises , vecino de Ma
drid : invención. Se presentó la solicitud en 30 de Junio 
de 4868. Fabricación de persianas de cortina.

Núm. 4.535.— D. Salvador Kesabell, vecino de Sevi
lla: invención. Se presentó la solicitud en 4.3 de Julio 
de 4868. Procedimiento químico para la fabricación del 
almidón.

Núm. 4.537.— Doña Catalina Gallegos, vecina de Ma
drid: invención. Se presentó la solicitud en 45 de Julio 
de 4868. Fabricación de sombrillas de forma de braza
lete con un dige-bola.

Núm. 4,538.—D. Emilio Tam arit, vecino de Madrid: 
invención. Se presentó la solicitud en 46 de Julio de 4868. 
Sistema especial para fabricar papeles pintados para el 
decorado de las habitaciones con fotografías super
puestas.

Núm. 4.540.—D. Bartolomé R oca , vecino de Palma 
de Mallorca: invención. Se presentó la solicitud en 47 
de Julio de 4868. Sistema para construir y tapar vasos 
ó jarras, cajas, frascos y botellas de vidrio &c. &c.

Núm. 4.544. — D. JoséValls, vecino de Barcelona: 
invención. Se presentó ía solicitud en £9 de Julio de 4868. 
Aparato para la perfección y economía en el resultado 
en el ramo de torcidas.

Núm. 4.545.— D. Eduardo García de los Ríos, vecino 
de Santander: invención. Se presentó la solicitud en 8 
de Agosto de 4868. Procedimiento para fabricar agióme- 
rades de pirita de hierro ó de polvos de pirita de cobre.

Núm. 4.55£. — D. Luis Ventola y Plana, vecino de 
Olot: invención. Se presentó la solicitud en £7 de Agos
to de 4868. Aparato y procedimiento destinado al coci
miento de tierras.

Núm. 4.553. — D. Juan Jiménez, vecino de Madrid: 
introducción. Se presentó la solicitud en £ de Setiembre 
de 4868. Sistema para construir muebles de madera cor
va ó doblada á la veta por medio del calor y agua.

Núm. 4.557. — D. Lorenzo Merlo, vecino de Madrid: 
invención. Se presentó la* solicitud en 46 de Setiembre 
de 4868. Procedimiento para la compresión y elabora
ción del pan.

Núm. 4.564.— R. S. Schutres y Sougues, vecino de 
Zaragoza: invención. Se presentó la solicitud en 30 de 
Octubre de 4868. Aparato para la fabricación de alqui
trán , gas para el alumbrado y carbón de toda clase de 
maderas.

Núm. 4.573.—D. Antonio Arecly : invención. Cédula 
de £7 de Noviembre de 4868. Aplicación de todas las 
prensas de un sistema de salida interior de ios líquidos 
y calentamiento de la pasta sin desarmarla por medio 
del agua, vapor &c.

Núm. 4.57£.— R. S. Schutres y Sougues: introducción.. 
Cédula de 30 de Noviembre de 4868. Sistema de extrac
ción de gas para alumbrado de toda clase, de maderas, 
empleándose los aparatos y máquinas usadas en todas 
las fábricas de gas mineral de España,

Núm. 4 48£. — D. Francisco Carriol: invención. Cé
dula de £4 de Marzo de 4868 Un émbolo aplicable á to
da clase de aparatos hidráulicos.

Madrid 40 de Noviembre de 4869. =  El Director ge
neral interino, Manuel Abeleira.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. 
N o t a  de los 49 premios mayores y su localización en el 

sorteo de 45 de Noviembre de 4869.
P R E M I O S .  i

N Ú M E R O S .  —  A D M I N I S T R A C I O N E S .
Escudos.

8. £84 60,000 Madrid.
4£.959 £0.000 Idem.

5.487 40.000 Idem.
44.474 5.000 Castellón de la Plana.

8.348 4.000 Tafalla.
44.37£ 4.000 Palma de Mallorca.

765 4.000 Barcelona.
4.447 4.000 Idem.
3 .78£ 4.000 Vigo.
8.667 4.000 Zaragoza.
9.944 4.000 Madrid.
8.994 4.000 Badajoz.

44.581 4.000 Sevilla.
8.988 4.000 Badajoz.
4.746 4.000 Toledo.
9.436 4.000 Idem.
8. £43 4.000 Barcelona.
7.916 4.000 Madrid.
9.837 4.000 Barcelona.
En los sorteos celebrados en este dia, en la forma pre

venida por real orden de 49 de Febrero de 486£, para 
adjudicar el premio de £50 escudos concedido á las 
huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña, 
y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las don
cellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital, han resultado agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Teodora Mateo, hija de D. Julián, Miliciano 

nacional de Zaragoza, muerto en el campo del honor.
Doncellas.

Manuela Luisa Monforte y Sanz de Jorge, del Hospicio
Gregoria Baeza y Herrera de Jerónimo, de id.
Teresa de la Paz de Roque, del Colegio de la Paz.
Joaquina Rodriguez Tirado de Juan, de id.
Agustina Alvarez de Romualdo, de id.

i

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia £5 de
Noviembre de 4869.

Ha de constar de 30.000 billetes al precio de 40 es
cudos cada uno, divididos en décimos, y por consi
guiente á razón de 4 escudo la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 4.510, importantes ££5.000 
escudos, distribuidos de la manera siguiente:

P R E M I O S .  E S C U D O S .

4 .......................... d e .............................  30.000
4 .......................... d e .............................  46.000
4 ...........................d e .............................  8.000
4 .......................... de . . .   .................  6.000

16 ............................. de 4.000.................  46.000
4.490 ..............  de 400..................  449.000

4.540 ££5.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto 
en la Fábrica Nacional del Sello (Paseo de Recoletos), 
comenzando á las nueve de la mañana del dia citado, 
con las solemnidades prescritas por la instrucción del 
ramo. Y con las debidas solemnidades se hará después 
un doble sorteo especial para adjudicar un premio de 
£50 escudos entre las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, y cinco de á 50 entre las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes inte
resados en el juego tienen derecho, con la vénia del 
Presidente, á hacer observaciones sobre dudas ó irregu
laridades que adviertan en las operaciones de los sor
teos. Al dia siguiente de efectuados ios sorteos se ex 
pondrá el resultado al público por medio de listas im
presas , cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones 
donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de estos y entrega de los mismos. En 
algunos casos la Dirección puede acordar trasferencias 
de pagos mediante solicitud de los interesados.

Madrid 45 de Noviembre de 4869.=-P. O., Secades.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se venden en pública subasta, con 1a. rebaja ncorda- 
la por esta Dirección, 15£ arrobas de garbanzos de pri- 
nera clase y 399 arrobas 46 libras de segu-nda recolec
tados en la Casa de Campo , divididos en cinco lotes; 
3uyo acto tendrá lugar en este centro directivo el dia 48 
iel actual, á las doce de su mañana.

El pliego con las nuevas condiciones y las muestras 
le los mencionados garbanzos estarán de manifiesto en 
3Sta oficina á los licitadores que quieran tomar parte en 
iicha subasta.

Madrid 40 de Noviembre de 4869.=E1 Director gene
ral , Manuel Ortiz do Pinedo. __i

No habiendo dado resultado alguno las diferentes 
subastas celebradas para el arrendamiento de pastos del 
3uartel del Campillo, en el Sitio de San Lorenzo, esta

Dirección general ha acordado admitir proposiciones á 
los referidos pastos con arreglo á los pliegos de condi
ciones que han servido para las subastas.

En su consecuencia, las personas que deseen adqui
rir dichos pastos pueden presentarse en este centro di
rectivo y en la Administración del Sitio de San Lorenzo 
en las horas de oficina, donde les serán facilitados 
cuantos datos y antecedentes necesiten sobre el par
ticular.

Madrid 43 de Noviembre de 4869.=E1 Director ge
neral, Manuel Ortiz de Pinedo. • — %

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amor

tizados en el mes de Julio de 4869 por pago de débitos 
y varios ramos y por conversiones, así como también 
los cupones pagados por las Tesorerías de Hacienda 
pública de las provincias durante los meses de Enero 
á Jumo de 4869, cuya quema ha tenido efecto el dia de 
hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de 
la Deuda, á saber:
AM ORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y  VAR IO S RAMOS.

Dos documentos de renta del 3 por 400 consolidado 
interior; por capitales £05.6£0 rs. ££ cénts.

Doce documentos de Deuda del material del Tesoro; 
por capitales 84.434 rs. 3 cénts.

Mil cuatrocientos ochenta y ocho documentos de 
idem sin interés procedente del personal; por capita
les 7.99£.707 rs. 98 cénts.

Doscientos cinco documentos de obligaciones del Es
tado por ferro-carriles; por capitales 464 rs.

Doscientos siete documentos de acciones de obras 
públicas; por capitales 414 000 rs.

Ciento treinta y nueve documentos de id. de carre
teras ; por capitales £8£.000 rs.

Un documento de id. del Canal de Lozoya; po^ ca- 
pitales 4.000 rs.

Totales: £.054 docum entos; por capitales 9.443.46£ 
reales £3 cénts.

AM O R TIZACIO N  P O R  CONVER SIONES.

Doscientos cincuenta documentos de renta del 3 por 
400 consolidado interior; por capitales i£.470.734 rs. 
76 cénts.

Cincuenta y tres documentos de id. id. diferido id.; 
por capitales 3.095.556 rs.

Cinco documentos de Deuda del 4 por 400 consoli
dado id . ; por capitales £94.443 rs. 53 cénts.; por inte
reses capitalizables 59.383; por id. no capitalizables 
65.937‘8 £ ; total 416.764‘35.

Catorce documentos de id. del 5 por 400 id. id.; por 
capitales 38£.954 rs. 84„cénts.; por intereses capitaliza
b a s 4.4£9l80; por id. no capitalizables 407.£03 89; to
tal 494.£85‘50.

Veinticuatro documentos de id. corriente del 5 por 
400 á papel no negociable; por capitales 875.76£ rs. 95 
céntimos; porinteresesen Deuda amortizable 4.7£4.909‘47: 
total £.600.67£‘4£.

Un documento de id. provisional; por capitales ££.058 
reales 83 cénts.

Treinta y cinco documentos de id. sin interés; por 
capitales ££6.£74 rs. 87 cénts.

Cuatro documentos de id. pasiva exterior; por capi
tales 44.000 rs .; por intereses no capitalizables 4.£66‘66; 
total 45.£66‘66.

Ocho documentos de id. amortizable de primera cla
se ; por capitales 438.000 rs.

Nueve documentos de id. id. de segunda clase inte
rior ; por capitales ££5.000 rs.

Nueve documentos de id. id. exterior; por capita
les 56.000 rs.

Cinco documentos de vales no consolidados; por ca
pitales £4.08£ rs. 37 cénts.

Un documento de id. id. premiados; por capita
les 3.014 rs. 77 cénts.; por intereses capitalizables 647‘4£; 
por id. no capitalizables 4.£95‘06; total 4.9£4‘£5.

Tres documentos de bonos ó billetes defTesoro emi
tidos en Londres; por intereses capitalizables 30.480 rs.

Catorce documentos de láminas de partícipes legos 
en diezmos; por capitales 4.357.£64 rs. 74 cénts.

Tres documentos de obligaciones del Estado por fer
ro-carriles; por capitales 6.000 rs.

Totales; 438 documentos; por capitales 48.915.438 
reales 63 cénts. ; por intereses capitalizables 94.640‘££; 
por id. no capitalizables 475.703‘43; por id. en Deuda 
amortizable 4.7£4.909‘47 ; total £0.907.364‘45.

RESU M EN .

Dos mil cincuenta y cuatro documentos de amor
tización por pago de débitos y varios ram os; por 
capitales 9.443.46£ rs. £3 cénts.

Cuatrocientos treinta y ocho documentos de id. por 
conversiones; por capitales 48.915.438 rs. 63 cénts.; por 
intereses capitalizables 94.640‘££; por id. no capitaliza- 
bles 475.703‘43; por id. en Deuda amortizable 4.7£4.909‘47; 
total £0.907.361‘45.

Totales: £.49£ documentos; por capitales £8.358 600 
reales 86 cénts.; por intereses capitalizables 94.640‘££; 
por id, no capitalizables 475.703*43; por id. en Deuda 
amortizable 4.7£4.909‘47; total 3o.350.8£3‘68.

Ciento sesenta y dos mil doscientos setenta y cinc® 
documentos de cupones de todas clases y vencimientos 
pagados por las Tesorerías de Hacienda pública de las 
provincias durante los meses de Enero á Junio de 4868; 
por intereses no capitalizables 3£.£43.475 rs.

Totales generales: 464.767 documentos; por capita
les £8.358.600 rs. 86 cénts.; por intereses capitaliza- 
bles 9i.610‘££ ; por id. no capitalizables 3£.449.478‘43; 
por id. en Deuda amortizable 4.7£4.909‘£ 7 ; total 
6£.594.£98‘68.

Madrid £8 de Octubre de 4869.=E1 Secretario, José 
María Maury.=V.® B,°=E1 Director general, Presidente, 
Heredia.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 34 de Julio 
de 4855 , la Junta ha acordado que la subasta de crédi
tos de la Deuda del Tesoro procedente del personal se 
verifique en el despacho de la Presideneia^el 30 del pre
sente m es, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de 
estos créditos es la de ££9.634 escudos 4£ milésimas en 
esta forma:

4£9.634‘0i£*sobrante que resultó en la subasta an
terior, y

400.000 dozava parte de la suma asignada para 
esta obligación.

££9.63í'0í£

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse precisamente en las hojas que con arreglo al mo
delo que á continuación se inserta se hallan de venta 
en la portería del edificio que ocupan estas oficinas, y 
se expresará en ellas la série, numeración por orden 
correlativo de menor á m ayor, é importe de los títulos 
que los proponentes se comprometen á entregar; en el 
concepto de que cada hoja sólo ha de contener una 
proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón 
y céntimos de real, sin hacer mérito de los quebrados 
de céntimo.

En virtud de lo prevenido en real órden de 44 de Se
tiembre de 485£, los que se interesen en esta subasta 
deben constituir previamente un depósito del 4 por 400 
en metálico ó su equivalente en papel del valor nomi
nal de las proposiciones que presenten, perdiendo el 
depósito el interesado que después de hecha la adjudi
cación á su favor no verifique la entrega de los valo
res ofrecidos cinco dias antes del que se fije para su 
pago. . .

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerra
dos, y en el sobre se expresará el número de las que 
contenga, el importe nominal de los créditos que se 
ofrecen y el nombre del proponente, en la inteligencia 
de que serán desechadas desde luego todas las que se 
hallen suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado el depósito.

La Junta, e n e l  dia señalado para la subasta, se 
constituirá en sesión secreta, y fijará el precio máximo 
á que hayan de adjudicarse los efectos de dicha Deuda, 
y lo consignará con lo demás que convenga en pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á 
la admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales 
se entregarán al Presidente acompañados de las cartas 
de pago que acrediten haberse constituido el depósito 
de que se ha hecho mérito.

Acto continuo , y después de leído por el Secretario 
el anuncio de la subasta, se abrirá y leerá también el 
pliego en que la Junta haya consignado el precio tipo á 
que han de adquirirse los efectos, y en seguida las pro
posiciones, desechándose desde luego las que sean su
periores á los tipos señalados, y admitiéndoselas inferio
res por el orden siguiente:

4.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada u n a , comenzará la admisión, 
prefiriendo siempre las de precios más bajos.

£.° En igualdad de precios so dará la preferencia á 
las de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este electo se considerarán como una sola proposición 
tgdas lâ s suscritas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida que
darán desechadas. Si la ultima admitida hasta entonces



excediese de la expresada can tidad , se reducirá  á la que 
baste p ara  su com pleto ; y  si hub iese en este caso dos ó 
m ás proposiciones iguales en precio y c a n tid a d , se ad
ju d ic a rá  la sum a en cuestión  por iguales p a rte s  ó p o r 
sorteo , á v o lu n tad  de los p roponentes.

4.° Lo m ism o se verificará  cuando se p resen ten  dos 
ó m ás proposiciones iguales por la to ta l can tidad  del rem ate.

E n  el caso de re su lta r  adm isible a lg u n a  proposición 
cuyo depósito 110 alcanzase á  cu b rir el 1 por 100 en 
m etálico  de su valo r n o m in a l, se reducirá  en la parte  
p roporcional que co rre sp o n d a , quedando desechada la 
can tidad  que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adqu ieran  por consecuencia de 
las proposiciones adm itidas se p re sen ta rán  en  el dia 
designado en el D epartam ento  de E m isión  , T en ed u ría  
del G ran L ibro, acom pañados de dobles factu ras, y  con
te n d rán  á su respaldo el sigu ien te  endoso : « A la D irec
ción general de la D euda para  su  am ortización  p o r su 
basta,» y la fecha y firm a del p roponente . D ichas fa c tu 
ras  se h a lla rán  de v en ta  en la p o rte ría  del estab lec i
m ien to  , y en ellas se p o n d rá  la  n u m erac ió n  de los 
créditos por orden corre la tivo  de m en o r á m a y o r , no 
adm itiéndose o tros que los designados en  los pliegos de proposiciones.

M adrid 42 de N oviem bre de 4869.=E 1 Secretario , 
José M aría M au ry .= V .°  B .°= E 1  D irecto r g e n e ra l, P r e 
s iden te  , A ngel F . de H ered ia.

Modelo de proposición.
E l que suscrib e  se com prom ete á  e n tre g a r  cinco 

d ias an te s  del que se fije p a ra  su  pago en  la D irección
g enera l de la D euda pub lica  la can tid ad  d e  rs. v n .
nom in ales  en los docum en tos de la D euda del personal, 
cuyo po rm en o r se exp resa  á co n tin u ac ió n , al cam bio
d e  rs. y   cen tavos p o r 100 , con sujeción á
las condiciones que com prende el an u n c io  publicado  
por la  J u n ta  p a ra  la su b asta  de esta  clase de D euda.

TÍTULOS. SE R IE S. NUM ERACIO N. IMPORTE.

M adrid 30 de N oviem bre de 1869.

E n  conform idad á lo que se  prev iene en  la ley  de 
P resu p u esto s de 14 de A bril de 1856, se ce leb rará  el 
dia 29 del ac tual, á las doce de la m añ an a , en el despacho 
de la P resid en cia  la  su b asta  de la  D euda del Tesoro p ro 
ceden te del m ateria l, respec tiva  al p resen te  m es.

L a can tidad  que re su lta  d isponible p a ra  la  ad q u isi
ción de d ichos efectos es la  de 1.226.669 escudos 685 
m ilésim as en esta  fo rm a:

1.224.586*352 so b ran te  que resu ltó  en  la  su b asta  a n te 
rio r, y

2.083*333 dozava p a r te  de la  su m a asig nad a  p ara
-----------  esta obligación.

4.226.669*685 que se ap lica rá  en to ta lidad  á la  D euda
 ------------  no p ^ fe re n te , goce ó no in te rés, m ed ian te
no ex is tir  en circu lación  D euda p referen te; ad v irtién do 
se que á m edida que se liq u id en  créd itos de esta  ú ltim a 
clase se ap licará la can tidad  que les co rresponda con a r 
reglo  á la  le y ; en  el concepto de que en pago de las a d 
ju d icaciones que se h ag an  sólo se ad m itirán  b ille tes ó 
p agarés del Tesoro, y de n in g ú n  m odo ca rp e tas de p re 
sen tación  á liqu idar de los créd itos convertib les en d i
ch a  clase de D euda.

E n  el dia y h o ra  señalados ce leb rará  la  J u n ta  sesión 
pública , y  en ella se ab rirán  y leerán  los pliégos, y  des
p ués de clasificadas las p roposic iones de m en o r á m a
yor, según  el precio de cada u n a  , co m en zará  la adm i
sión, p refiriendo  siem pre las de p recios m ás bajos. .En 
ig u aldad  de precios se d a rá  la  p re fe ren c ia  á las de m e
n ores can tid ad es; en la in te lig en c ia  de que para  este 
efecto se co n sid era rán  como u n a  sola proposición todas 
aquellas que se h a llen  su sc rita s  p o r u n  m ism o in te 
resado.

C uando se llene la  can tidad  de la  su b asta , las propo
siciones que no teng an  cabida q u ed a rán  desechadas. Si 
la  ú ltim a ad m itid a  h as ta  en tonces excediese de la ex 
p re sad a  can tidad , se red u c irá  á  la  que baste p a ra  su 
co m p le to ; y si en este caso h ub iese  dos ó m ás propo
siciones iguales en precio y can tid ad , se ad ju d icará  la 
su m a  en cuestión  en iguales p artes  ó por s o r te o , á vo 
lu n ta d  de los p roponentes.

E n  la su b asta  sólo serán  adm isib les las proposicio
nes que h ag an  beneficio al Tesoro, ofreciendo docum en
tos de crédito  p or can tidad  in ferio r al va lo r nom inal 
que rep resen ten .

P a ra  facilitar el acto de la  adjudicación, las p roposi
ciones se h a rá n  p o r u n idades y po r cen tavos de u n idad , 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

L os que deseen in te resarse  en esta su b asta  lo h a rá n  
p o r m edio de proposiciones en  pliegos cerrados, obser
vándose las reg las sig u ien tes:

1.a E n  las dos h o ras  an te rio res  á l a  seña lada p ara  la 
su b as ta  se co n stitu irán  por los lic itadores en la T esore
r ía  de la  D euda p ú b lica  los depósitos en la proporción 
del 1 por 100 en m etálico, ó su equiva len te  en papel del 
valo r n o m in al de los créditos que se com prom etan á 
en treg a r.2.* Se fo rm alizarán  tan to s depósitos cuan tos sean los 
pliegos que los lic itadores p resen ten .

3.* E n  el sobre de cada pliego deb erá  ex p resa rse  la 
clase de D euda, el nom bre del p ro ponente  y el n ú m ero  
de la ca rta  de pago á que corresponda.

4.* E stos pliegos se e n treg a rá n  por los in te resados 
en  el acto de co n stitu irse  la  Ju n ta  al P resid en te  de la 
m ism a , exhibiendo la  ca rta  de pago respec tiva  á  cada 
pliego, en las cuales deberá co n sta r la in te rv en c ió n  de 
la  C ontaduría .U n a vez ab iertos los p lie g o s , se com probarán  por 
la  J u n ta  los nom bres de los p ro p o n en tes , el im porte  
n o m inal de las p roposiciones con los de las ca rtas  de 
pago,' desechándose desde luego todas las que se hallen  
su scrita s  por o tros in te resados que aquellos que hay an  
consignado  el depósito; y en el caso de re su lta r  que el 
im p o rte  nom inal de a lg u n a  proposición exceda del cor
respond ien te  al depósito que p ara  resp o n d er de su cum 
plim ien to  hubiese constitu ido , se red u c irá  en la  p ro p o r
ción que co rresponda, quedando  desechada por la  can 
tidad  que no g u ard e  relación con dicho depósito.

E sto s depósitos se devolverán  ó te n d rán  en cu en ta  
al tiem po de e n tre g a r  á  los lic itadores el precio de la 
ad ju d icac ió n ; pero el in te resado  que después de h ech a  
esta  á su favor no verifique la en treg a  de los valores 
ofrecidos cinco dias án tes del que se fije para  su  pago 
p e rd e rá  dicho depósito, y tam bién  el derecho á la ad ju 
dicación.Con a rreg lo  á  lo p revenido  en la real orden de 24 de 
Ju n io  de 1857, se ad v ie rte  al público:

1.° Que en  todas las proposiciones que se p re sen ten  
h a  de ex p resa rse  la série, n um erac ión  por orden co rre 
la tivo  de m en o r á m ayor, é im porte de los títu los que 
los p ro p o n entes se com prom eten  á en treg ar, en la form a 
que aparece del m odelo que á continuación  se in serta .

2.° Que todas estas proposiciones h an  de ex tenderse 
p recisam en te  en las ho jas que con arreglo  al expresado 
m odelo se h a llan  de v en ta  en la  p o rtería  del edificio que 
ocupan  las oficinas de la  Deuda.

3.° Que cada ho ja  sólo h a  de co n ten er u n a  propo
sición.Y 4.a Que no se ad m itirán  en pago de las ad ju d ica
ciones que se h ag an  otros títu lo s que aquellos que se 
deta llen  en las referidas proposiciones. T am bién se h a 
lla rá n  de v en ta  en la expresada p o rte ría  las factu ras con 
que precisam en te  h an  de acom pañar los créd itos que se 
p re sen ten  para  su  am ortización por consecuencia de las 
p roposic iones que se ad m itan  en la  su basta  , y en las 
cuales se estam p ará  la num erac ión  de las m ism as por 
orden  co rre la tiva  de m enor á m ayor.

M adrid 12 de N oviem bre de 1869.=E1 Secretario , 
José M aría M aury .= V .° B .°= E 1 D irector g e n e ra l , P re 
s id e n te , H ered ia.

Modelo de proposición .
E l que suscribe se com prom ete á en treg a r cinco dias 

án tes  del que se fije p ara  su pago en la D irección gene
ra l de la D euda pública la can tidad  d e  rs. vn . en
billetes del Tesoro de la  c l a s e . . . . . ,  cuyo po rm en o r se 
expresa á con tinuación , al cam bio d e  y  cen
tavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
com prende el an uncio  publicado por la  J u n ta  p ara  la 
subasta  de d icha clase de D euda. 4

TÍTULOS. SE R IE S. NUM ERACION. IM PORTE.

_____________________________________ I_______________
M adrid 29 de N oviem bre de 1869.

IN T E N D EN C IA  DE E JER C ITO  D EL D ISTR ITO
DE CASTILLA LA NUEVA.

D ebiendo procederse á ena jenar en pública subasta  
e l so lar del edificio denom inado del C a rm e n , sito en la

calle de A lca lá , esqu ina á la del. B arq u illo , se anuncia  
al público que ei acto ten d rá  lu g ar en la Secreta ría  de 
esta In tendenc ia  á la u n a  de la tarde del d ia  27 de Di
ciem bre próxim o, con sujeción á las condiciones que 
m arcan  el ad ju n to  pliego de condiciones y modelo de 
proposición , y  á lo que para  estos casos prev iene ei de
creto de 2 de F ebrero  de 1852 é instrucción  de 3 de Jun io  siguiente.

M adrid 14 de N oviem bre de 1869.= D e  orden de S. E ., 
el Comisario de G uerra, Secretario , N icolás de la Cuesta.
Pliego -de condiciones bajo las cuales se saca d pública  

licitación la venta de los dos solares que resultarán  
del áevynbo del edificio conocido por del Carmen, sito 
en la calle de A lcalá, esquina á la del Barquillo .
1.a Los dos solares con la superficie en m etros cu a

drados que cada uno co m p ren d e , después de tom adas 
en consideración las nuevas a lineaciones, figuran en 
plano levantado por el cuerpo de Ingen ieros , encon
trándose aquel de m anifiesto en la Secreta ría  de la In 
tendencia de E jército  de este distrito  m ilita r; y las ta 
saciones hech as del valor de cada so la r, para que pu e
dan serv ir de tipos p a ra la  subasta, son los siguientes:

Solar con faqhada á la calle de A lcalá y m edianero 
con la iglesia de San José, su superficie 1803*440 m etros 
cuadrados, tasado en 232.183 escudos.

Solar con fachadas á las calles de A lcalá y del B a r
quillo, su superficie 1893*430 m etros cu ad rado s, tasado 
en 243.874 escudos.

2.a Sobre el im porte de estos tipos deben hacerse las 
proposiciones para el rem ate , las cuales pueden concre
ta rse  al rem ate  de un  solo solar ó á los dos.

3.a E l total im porte que resu lte  del acto  de la sub as
ta, bien sea por los dos solares ju n to s, ó por ám bos ais
ladam ente , ó sólo por uno  de e llo s , podrá satisfacerlo el 
rem atan te  ó rem atan tes en cuatro  plazos iguales en el 
term ino  de un  año, á co n tar désde la fech a-de la ap ro 
bación de la subasta, cuyo té rm ino  no podrá prorogarse 
bajo pre tex to  a lguno .

4.a Los cua tro  plazos de que tra ta  la condición a n te 
cedente se en ten d erán  : el prim ero  á los 10 dias de co
m u nicada al rem atan te  la aprobación de la subasta, y 
los tres  plazos restan tes  en la proporción consiguiente 
den tro  del año m arcad o ; en el concepto que podrá el 
re m a ta n te , si le conviniere, an tic ipar el pago de uno ó 
m ás p laz o s , pero de n in g ú n  m odo dem orar el que á 
cada plazo corresponda.

5.a Los pagos se h a rán  irrem isib lem ente en m etáli
co en lá Caja de la D ireccion-Subinspeccion de Ing en ie
ros con las form alidades prescritas en el reg lam ento  del 
a rm a de 5 de Jun io  de 1839, cediéndose al in teresado  el 
com petente resguardo .

6.a L a en treg a  de los dos solares ó del so lar subas
tado se h a rá  al rem atan te  in m ed iá tam en té  después de 
satisfecho él p rim er plazo de que tra ta  la condición 4 .’; 
pero no se considerará  á  aquel como legítim o dueño y 
poseedor h as ta  que satisfaga el to tal im porte por que se 
hizo la adjudicación.

7.a No obstan te lo estipulado en Ja condición que 
antecede, debe tenerse  p resen te por el rem atan te  p r e 
m atan tes que no h ay  derecho á ex ig ir la en treg a del 
so lar ó solares lim pio de m ateriales y escom bros h asta  
fin de A bril del año próxim o de 1870 en que te rm in a  el 
com prom iso del co n tra tis ta  que está hecho cargo del 
derribo  del edificio que ocupa el te rren o  de que se 
tra ta . -

8.a L as proposiciones p ara  el rem ate  se  red ac ta rán  
con sujeción al m odelo publicado al efecto ep los perió
dicos oficiales.

9.a D ichas proposiciones serán  en tregadas en pliego 
cerrado  en la S ecretaría  de J a  In ten d en c ia  de E jército  
desde u n a  h o ra  án tes de la seña lada para  el re m á te ; en 
el concepto que trascurrid o s 15 m inu tos después de 
constitu ido el T rib u n a l de su b asta  no serán  acm itidas 
m ás proposiciones.

10. Se acom pañarán  á las proposiciones como g a
ran tía  de las m ism as docum ento que acredite haberse 
en tregado  en la Caja general de Depósitos las can tid a
des s ig u ie n te s :

Once m il seiscientos escudos si la proposición es 
sólo por el so lar con fachada á la calle de A lcalá y m e
d ianero  con la iglesia de San José.

Doce m il doscientos escudos si la proposición se 
con trae  ún icam en te al otro solar con fachadas á la calle 
del B arquillo  y de Alcalá.

V ein titrés m il ochocientos escudos si la proposición 
es por los dos solares.

11. L as proposiciones que se p resen ten  por los dos 
solares serán  preferidas en igualdad de circunstancias á  
las que se contraigan  á un  solo solar.

12. L as g aran tía s  de proposiciones de que tra ta  la 
condición 40 serán  devueltas á los au to res  de las 
no aceptadas al dia siguiente al en que tenga efecto el 
re m a te , perm aneciendo en la referida Caja general de 
Depósitos las g a ran tía s  co rrespondien tes á la proposi
ción ó proposiciones á favor de las que se ad jud ique el rem ate, y cuyos depósitos no serán  devueltos hasta  des
pués de pagado el p rim er plazo.

13. Si por el rem atan te  ó rem atan tes  se faltase al 
cum plim iento  de lo p ac tad o , bien por no hacerse opor- 
tu n an e n te  el pago de los plazos á que se refiere la cláu 
su la  4.a, por no verificarse las en tregas en m etálico se
g ún  se establece en la 5.a ó por otro cua lqu ier motivo 
que altere  las condiciones de este p liego, la A dm istra- 
cion m ilitar ejercerá acción gubernativa , tan to  sobre el 
depósito á que se refiere la 10 si aun  no se hu b iera  pa
gado n in g ú n  plazo, como sobre el im porte  de los satisfe
ch o s, y gestionar cuanto  estim e oportuno  para dejar á 
cubierto  los in tereses del E stad o , con arreglo  á lo p re
ceptuado en la in strucc ión  de subastas de 3 de Jun io  
de 1852, real decreto de 27 de Febrero  del m ism o año, 
y pliego de condiciones generales aprobado por R eal 
decreto de 10 de Julio  de 1861, quedando á salvo el de
recho del co n tra tis ta  para d irig ir sus reclam aciones por 
la via contencioso-adm in istrativa.

14. Serán de cuen ta  del rem atan te  los gastos de su 
basta, esc ritu ra  y copias necesarias.

15. E i rem ate no causará efecto h as ta  que recaiga la 
aprobación superior.

Madrid 30 de O ctubre de 1869.=E1 B rigad ier D irec
to r-S ubinspecto r de Ingenieros, Pedro  A rgam asilla.=»El 
In ten d en te  de E jército, M anuel Bonafós.

Modelo de proposición.
D. F . de T., vecino d e ,    en terado  del anuncio

de convocatoria y pliego de condiciones publicados p ara  
sacar á licitación la ven ta  de los dos solares que resu l
ta n  del derribo  del edificio del C arm en, sito en  la calle 
de Alcalá, esqu ina á la del B arquillo, se com prom ete á
la adquisición d e l   (Aquí el solar por el cual se
haga la proposición, ó los dos si lo desean), con sujeción
á dicho pliego y precio d e   (Aquí el de tasación ó
m ayor si in te resa  al proponente). Y p ara  que esta p ro 
posición sea válida acom paña el docum ento  justificativo
del depósito d e  (A quí la can tidad  que corresponde
al solar ó solares), hecho en Ja Caja general de Depósi
tos según se p reviene en la décim a condición.

(Fecha y firm a del licitador.)

Debiendo procederse á vender en pública subasta  el 
edificio y ja rd in  conocidos con el nom bre de Inspección 
de Milicias, en esta plaza, y situados en la calle de A l
calá, esquina al paseo de Recoletos, se an u n c ia  al públi
co que dicho acto ten d rá  lu g ar en esta In ten d en c ia  á las 
12 del dia 27 de Diciembre próx im o, con sujeción al ad 
ju n to  pliego de condiciones y m odelo de proposición, y 
á lo que p ara  estos casos prev ienen  el decreto de 2 de 
Febrero  de 1852 é in strucc ión  de 3 de Jun io  siguiente.

M adrid 14 de N oviem bre de 1869 .=D e orden de S. E., 
el Comisario de G uerra, Secretario , N icolás de la Cuesta.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p ú b lica  li

citación la venta  del edificio y ja r d in  conocidos por  A n 
tigua Inspección de M ilicias, situados en la calle de 
Alcalá , esquina al paseo de Recoletos; cuya finca abraza  
u na  superficie de 7 .6H  m etros  118 m ilím etros cuadra  
dos, según se dem uestra en el plano levantado por el 
cuerpo de Ing en iero s , encontrándose aquel de m a n i
fiesto en la Secretaria de la Intendencia  de E jircito  de 
este distrito  m ilitar.
1.a L as tasaciones h echas p ara  que puedan serv ir de 

tipo p ara  la subasta son las siguientes:
Escudos.

E dificio ..........................................  70.000
Solar...............................................  1.176.374
V erja y edificios del j a r d in . . . 15.720

T o t a l   1.262.094
E stas  tasaciones com ponen en to tal la sum a de

1.262.094 escudos, que es la can tidad  sobre la que deben 
hacerse las proposiciones para el rem ate.

2.a E l im porte total en que resu lte  hecho el rem ate 
podrá satisfacerlo el rem atan te  en cuatro  plazos, paga
deros precisam ente en un  año, á con tar desde la fecha 
de la aprobación del co n tra to , sin que este térm ino 
p ueda prorogarse bajo p retex to  alguno.

3.a Los plazos de. que tra ta  la anteceden te condición 
se e n te n d e rá n : ei prim ero  á los 10 dias de com unicada 
al ip te re sad o la  aprobación d$l rem ate, y á los tres plazos 
restan tes  en la proporción consiguiente den tro  del año 
m arcado ; en el concepto que el rem atan te  podrá, si le 
conviniere, an tic ipar los pagos correspondientes á uno ó 
m ás plazos; pero nu n ca  el excederse de estos.

4.a Los pagos se verificarán  precisam ente en m etálico

en la D ireccion-Subinspeccion de Ingenieros, en cuyas 
arcas ten d rán  ingreso con las form alidades p re sc r ita sen  
el reglam ento  dei a rm a  de 5 de Jun io  de 1839, ced ién
dose al in teresado ei correspondiente resguardo.

5.a L a en treg a  de la finca al rem atan te  no tendrá  lu 
gar h as ta  después de satisfecho el prim er plazo, sin que 
por esto se pueda considerar al rem atan te como legiti
mo dueño  y poseedor de aquella m ién tras 110 concluya 
de pagar los plazos restantes.

6.a L as proposiciones para el remane se redac tarán  
con sujeción ai m odelo publicado al efecto en ios perió
dicos oficiales.

7.a D ichas proposiciones serán  en tregadas en pliego 
cerrado en la Secretaria  de la In tendencia de ejército 
desde una ho ra án tes de la señalada para el rem ate ; en 
ei concepto que trascu rrid o s 15 m inutos después de 
constitu ido ei tr ib u n a l de dubasta, 110 serán  adm itidas 
m ás proposiciones.

8:a Se acom pañarán  á las proposiciones como g a ran 
tía de las m ism as docum ento que acredite haberse en 
tregado en iá Caja gcperal de Depósitos la cantidad de 
63.000 escudos, im porte del 5 por 100 del to tal de ia ta 
sación.

9.a Si en tre  las proposiciones p resen tadas hubiere 
dos ó m ás iguales y aceptables, con tenderán sus au to res 
en tre  sí por espacio de 15 m in u to s; m as si los propo
n en te s  no qu isié ran  contender, se som eterá á la suerte  
la proposición á favor de la que h aya de quedar ad ju dicado el rem ate.

10. El depósito, ó sea g a ran tía  de la proposición de 
que tra ta  la  condición 8.a de este pliego, será devuelto á 
los au to res de las proposiciones no adm itidas al dia si
gu ien te de la en que tenga efecto el rem ate , p erm an e
ciendo en la referida Caja genera l el depósito corres
pondien te á la proposición á fa v o r  de la cual se hu b iera  
hecho la adjudicación, y no será devuelto hasta  después de pagado ei p rim er plazo. ’

11. Si el rem atan te  faltare al cum plim iento  de lo 
p ac tad o , bien por no h acer oportunam ente  el pago de 
los plazos á que se refiere la cláusula 3.a, ó por no hacer 
las en tregas en m etálico según se establece en la 4.a, ó 
por otro  ‘cua lqu ier m otivo que altere las dem ás condi
ciones de este p liego, la A dm inistración m ilitar ejerce
rá  acción gubernativa , tan to  sobre el depósito á que se 
refiere la 8.a si au n  no se hub iera  pagado el p rim er p la 
zo, ó sobre el im porte de los que se hubieren  satisfecho, 
y gestionar cuanto estim e oportuno para dejar á cu b ie r
to los in te reses del Estado, con arreglo  á lo que se esta
blece en la in strucc ión  de subastas de 3 de Jun io  de 1852, 
real decreto de 27 de Febrero  del m ismo año y pliego 
de condiciones generales para  las con tratas de servicios 
públicos aprobado por real decreto de 10 de Julio de 
1861, quedando no obstan te á salvo el derecho  del con
tra tis ta  paría d irig ir sus reclam aciones por la via con
tencioso-adm inistrativa.

12. S erán  de cu en ta  del rem atan te  los gastos de su 
basta  , esc ritu ra  y copias necesarias.

13. El rem ate nó causará  efecto hasta que recaiga la 
aprobación superior.

M adrid 30 de O ctubre de 1 8 6 9 .= E l B rigadier D irec
to r-S u b in sp ec to r de Ingenieros, P edro  A rg am asilla .= E l 
In ten d en te  de E jército, M anuel Bonafós.

Modelo. de proposición.
D. F . de T., vecino d e . . . . . ,  en terado  del anuncio  

de convocatoria y pliego de condiciones publicados para 
sacar á licitación la v en ta  del edificio y ja rd in  conocido 
por an tig u a  Inspección de Milicias, situado en la calle 
de A lcalá, esqu ina al Paseo de Recoletos, se com prom ete 
á  la adquisición de él con sujeción á dicho pliego y p re 
cio. . . . .  (Aquí el de tasación ó m ayor si in te resa  ai p ro
ponente). Y p ara  que sea válida esta proposición acom 
paña ei docum ento  que acred ita  el depósito d e .........
(A quí ía can tidad  m arcada), hecho en la Caja general de 
Depósitos según lo prevenido en la condición 8.a

(F ech a y firm a del licitador.)

SECC IO N  Y G A B IN E T E  C E N T R A L  D E CO RREO S.
C artas d e te n id a s  p o r  fa l ta  de fra n q u ee  en  14 de N o 

viem bre.

Número. NOMBBES. D estino».'

266 A ntonio E scu d ero ...................... Zaragoza.
267 A lfonso N o rieg a ......................... Cárdena.
268 B ern ard a  A lo n so ...................... Palencia.
269 Dolores S ancho ........................... Zaragoza.
270 Diego A lguacil............................. Vitoria.
274 E ugenio T a la sa c .. .................. G ranada.
272 F rancisco  M artinez.................... Oviedo.
273 Francisco  J. N ie to ..................... Zam ora.
274 Ju an  C oll....................................... Palm a.
275 José U rza in q u i.................. H abana.
276 Juan  C ollado................................ A licante.
277 José C asan o v e .............................. Murcia.
278 Ju an  T roncoso............................. Pinto.
279 Ju an  M. R u b io ............................ Valencia.
280 José G arcía R ............................ Oviedo.
284 Ju an  A. S e rran o ......................... Montoro.
282 M anuel T roncoso ....................... H ortaleza.
283 Matilde P i a . ..............  .............. Ocaña.
284 Nemesio L azag a ......................... O astropol.
285 Pedro  C om as.............. .................. Vallecas.
286 Pedro  G arcía............. .................. Valencia.
287 R am ón G o n z á l e z . ........... Avila.
288 Santiago C o s o . . . ....................... Badajoz.
289 Teresa S o to ................................... Tetuan.
M adrid  45 de N oviem bre de 4 8 6 9 .= E 1  In sp ec to r  

Jefe, Ju an  M oratilla.

GOBIERNO DE IÍA PROVINCIA DE BARCELONA.
Sección de Fom ento.— Carreteras.

No habiendo tenido lu g ar el dia 4 del ac tual por 
falta de lic itadores la subasta an u n c iad a op o rtu n am en te  
para  ad jud icar ios acopios de m ateriales para  la conser
vación de las ca rre te ras que m ás abajo se expresan, he 
dispuesto, con arreg lo  á las instrucc iones vigentes, que 
se celebre segunda licitación en este G obierno de p ro 
vincia, á las doce de la m añana del dia 27 del corrien te 
mes, en los m ism os térm inos y condiciones que expresa el 
anuncio  publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del i *  del 
m es a c tu a l, con arreglo  al cual deberán form ularse las 
proposiciones que se presenten .

B arcelona 12 de N oviem bre de 1869.-=E1 G obernador, 
Iglesias.
Nota de las carreteras , trozos y  presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior.
CONSERVACION.

C arrete ra de segundo orden de M anresa á G ero 
na.—Trozo ún ico .—Desde el kilóm etro 17 al 21 inclusi
ve, y el 26 al 27.—Presupuesto  2.090 escudos 309 m ilé
sim as. f N

Idem  de te rce r orden de San F ru c tu o so  á B erga.— 
Trozo ún ico .—Desde San F ructuoso  á B erga.—P re su 
puesto  2.999*854.

Idem  de te rce r orden de M anresa á B asella .—T ro 
zo único. — Desde M anresa á Cardona. P resu p u es
to 3.498*897.

ídem  de te rce r orden de Mollet á M oyá.—Trozo ú n i
co.— Desde Mollet hasta  el kilóm etro 2 8 , después de p a 
sado San F e liú  de Codinas.—Presupuesto  2.794*431.

Idem  de te rce r orden do Moneada á T arra sa .—T ro 
zo único. — Desde M oneada á T arrasa. — P resu p u es
to 2.514*969. _ _ _ _ _ _ _  B —124

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LÉRIDA.
Sección de Fomento.— Obras públicas .

No habiéndose presentado licitadores en la subasta 
anunciada p ara  el acopio de m ateriales para la conserva
ción de la ca rre te ra  de te rcer orden de L érida á A lm ace
nas, en su  trozo único y kilóm etros 1, 15, 1 6 , 17, 23
y 24, du ran te  el ac tu al año económico, he  dispuesto se
ñ a la r el d ia 27 del corriente, y hora de las doce de su 
m añana, para nueva subasta bajo el m ism o tipo de 525 
escudos 320 m ilésim as en que se halla presupuestado.

L a subasta se celebrará en mi despacho en la form a 
p revenida por la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852; 
hallándose de m anifiesto en la Sección de Fom ento  de 
este Gobierno, para conocim iento del público, el p re su 
puesto detallado y el pliego de condiciones facultativas 
y económ icas que h an  de regir en la contrata .

L as proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose al m odelo adjunto.

L a cantidad que ha  de consignarse préviam ente 
como g aran tía  p ara  tom ar parte en la subasta será el 1 
por 400 del p resupuesto  á que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en m etálico ó acciones de 
cam inos; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haberle realizado del modo que p re
viene la referida instrucción.

E n  el caso que resu lten  dos^ ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, ún icam ente en tre  sus a u 
tores, un a  segunda licitación abierta en los térm inos p res
critos por la citada instrucción, fijándose la p rim era  puja 
por lo m énos en 50 escudos, y quedando las dem ás á vo
lu n tad  de los licitadores con tal que no bajen de 40 es
cudos.L érida 40 de N oviem bre de 4869.—El G obernador, 
Camilo Benitez de Lugo.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , en terado del anuncio  pu 

blicado por el Gobierno de la provincia de L érida en 40 
de N oviem bre de 4869, y de los requisito»» y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del acopio necesario para la conservación de la parte  de 
la ca rre te ra  de L érida á Alm acellas, com prendida en los 
kilóm etros que de su trozo único se designan en el m is
mo , se compromej/é á  tom ar á su cargo el acopio dé 
m ateriales pava él referido trozo, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condici nes, por la can tidad  
d e .........

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e- 
jo ro n d o 'e l tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta que no expreso te rm in an tem en te  
la can tid ad , escrita en le tra , por la que se com prom ete 
á la ejecución de dicho acopio.) L —68

No habiéndose presentado licitadores en la subasta 
anunciada para el acopio de m ateriales para  la conser
vación de la ca rre te ra  de segundo orden de L érida á 
T arragona , en el trozo único pertenecien te á esta pro
vincia y en el espacio com prendido desde el k ilóm etro  
prim ero h asta  ei confin con la de T arragona, d u ran te  el 
ac tual año económico, he dispuesto señalar el dia 25 del 
corriente, y h o ra  d é la s  doce de su m añana, para nueva 
subasta bajo el tipo m ism o de 7.389 escudos 360 m ilési
m as en que se halla  presupuestado.

L a subasta  se celebrará en mi despacho en los té r 
m inos prevenidos por la instrucc ión  de 48 de Marzo 
de 4852; hallándose de m anifiesto en la Sección de F o 
m ento  de este Gobierno, para  conocim iento del público, 
el presupuesto  detallado y el pliego de condiciones fa
cu ltativas y económ icas que h an  de reg ir  en la con trata .

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos ce rra 
dos. arreg lándose exactam ente al m odelo ad junto .

La cantidad que h a  de consignarse p rév iam ente 
como g aran tía  para  tom ar parte en la subasta será el 4 
por 400 del p resupuesto  á que se refiere la proposición. 
E ste depósito podrá hacerse en m etálico ó acciones de 
cam inos; debiendo acom pañarse á  cada pliego ei docu
m ento  que acredite haberle  realizado del modo que p re 
viene la referida instrucción . 7

E n  el caso dé que resu lten  dos ó más^ proposiciones 
iguales, se celebrará en el ac to , ún icam en te  en tre  sus 
a u to re s , u ñ a  segunda licitación ab ie rta  en los térm inos 
prescritos por la citada in strucc ión ; fijándose la p rim era 
puja por lo m énos en 50 escudos, y  quedando los de
m ás á vo lun tad  de los lic itadores con tal de que no ba
jen  de 10 escudos. *

L érida 10 de N oviem bre de 4869.=E1 G obernador, 
Camilo Benitez de Lugo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en terado  del anuncio  p u 

blicado por el G obierno de provincia de L érida con fe
cha 40 de N oviem bre de 4869, y de los requisitos y con
diciones que se exigen p ara  ía adjudicación en pública 
subasta  del acopio necesario p ara  la conservación de la 
parte de la ca rre te ra  de L érida á T arragona, com prendi
da en la expresada provincia y espacio que de un  trozo 
único se designa en el mismo, se com prom ete á tom ar á 
su cargo el acopio para  él referido trozo, con estric tgrsu- 
jecion á los expresados requisitos y condiciones, por la  
cantidad d e . . . . .

(A quí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando  el tipo fijado; pero adv irtiendo  que será des
echada toda p ropuesta que no exprese te rm in an te 
m ente la c a n tid a d , escrita en le tra , por la que se com 
prom ete á la ejecución de dicho acopio.) L —68

No habiéndose p resentado licitadores en la subasta 
an u n c iad a  p ara  el acopio de m ateriales para  la conser
vación de la ca rre te ra  de p rim er orden de Madrid á L a 
Ju n q u era , en el trozo único pertenecien te á esta p rov in 
cia y k ilóm etros 457, 462, 465 y 466, d u ran te  el ac tual 
año económico, h e  acordado señalar el dia 26 del actual, 
y h o ra  de las docé de su m añana, para nueva subasta 
bajo el m ism o tipo de 488 escudos 382 m ilésim as en que 
se halla  presupuestado.

L a subasta  se celebrará en mi despacho en los té r 
m inos preven idos por la instrucción de 48 de Marzo 
de 4852; hallándose de m anifiesto en la Sección de F o 
m ento  de este G obierno, p ara  conocim iento del público, 
el p resupuesto  detallado y el pliego de condiciones fa
cultativas y económ icas que lian de reg ir en la con
trata .

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al modelo ad jun to .

L a cantidad que h a  de consignarse precisam ente 
como g aran tía  p ara  tom ar parte en la subasta será el 4 
por 400 del presupuesto  á que se refiere la proposición. 
Este depósito ,podrá hacerse en m etálico ó acciones de 
cam inos; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento  que acredite haberle  realizado del m odo que p re
viene la referida instrucc ión .E n  el caso que resu lten  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, ún icam ente en tre  sus a u 
tores, una segunda licitación ab ierta  en los térm inos 
prescritos por ia citada instrucción; fijándose la p rim era 
pu ja por lo m énos en 50 escudos, y quedando las dem ás 
á vo luntad  de los licitadores con tal que no bajen de 40 
escudos.

L érida  40 de N oviem bre de 4869.=E1 G obernador, 
Cam ilo Benitez de Lugo.

Modelo de proposición.
D. N, N . , vecino d e  , enterado del anuncio  p u 

blicado por el G obierno de la provincia de L érida con 
fecha 40 de N oviem bre de 4869, y de los requisitos y con
diciones que se exigen p ara  la adjudicación en pública 
su b asta  del acopia necesario para la conservación de la 
parte  de la ca rre te ra  de M adrid á L a  J u n q u e ra , com
prend ida en la expresada provincia en su trozo único, 
se com prom ete á to m ar á su cargo el acopio para el re
ferido trozo, con estric ta  sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(A quí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando  el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda p ropuesta que no exprese te rm in an tem en te  
la cantidad, escrita  en letra, por ia que se com prom ete 
á la ejecución de dicho acopio.) L —68

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALGARROBO.
D. Sebastian R am os Ruiz, A lcalde constitucional de 

esta  villa.H allándose vacante la plaza de Secretario  de este 
A yun tam ien to , la cual se halla  dotada con 600 escudos, 
por acuerdo del m ism o se hace saber para que en el 
térm ino  de 30 dias p resen ten  los asp iran tes sus so licitu
des docum entadas á fin de proveerla con la persona que 
reú n a  los requisitos necesarios.

A lgarrobo y O ctubre 23 de 4869 .= S ebastian  R a -  
m o s .= P o r  m andado de dicho señor, Alonso Ram os, Se
cretario  in terino . ____________ ______  A —442—4

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SABIOTE.
D. Salvador B rufál y M artinez, Alcalde prim ero P re 

sidente del A y un tam iento  de este d istrito .
Hago saber que hallándose vacante un a  plaza de 

M édico-cirujano titu lar, la corporación que presido h a  
acordado se anuncie  por el térm ino de 30 d ias , que se 
con tarán  desde la inserción de los edictos en el Boletín  
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  , p ara  que du ran te  este 
tiem po los asp iran tes d irijan  sus solicitudes al P resid en 
te de la corporación, acom pañadas de las relaciones de 
m éritos docum entadas, conform e dispone el a r t. 27 del 
reglam ento  de 44 de Marzo de 4868; teniendo entendido 
que las condiciones establecidas son las sig u ien tes:

4.a E l M édico-cirujano titu la r tend rá  residencia fija 
en esta población para la asistencia de las fam ilias po
bres que en ella existan.&.a Su dotación anual será la de 400 escudos pagados 
del presupuesto  m unicipal por m ensualidades vencidas.

3 .a Será obligación del F acu lta tivo  asistir g ra tu ita 
m ente basta  el núm ero  de 300 fam ilias pobres, y des
em peñar los dem ás cargos que m arca á los titu lares el 
artículo  2.° del reglam ento  citado.

4.a Si m ás adelante excediesen las fam ilias pobres 
del núm ero  de 300 señaladas en la condición an terior, 
el A yun tam iento  le au m en tará  en su dotación la can ti
dad prefijada en el art. 42 del reglam ento.

5.* El Faculta tivo  que resu lte  electo para titu la r  que
da desde luego en plena libertad  de co n tra ta rse  con las 
fam ilias acom odadas; pero sin que se en tienda por esto 
que el A yun tam ien to  queda obligado á recaudar sus 
igualas en n ingún  caso, si bien le p restará  su apoyo é 
influencia cuando reclam e de los m orosos la satisfacción 
de sus ajustes.6.a Conform e á lo dispuesto en el art. 36 del reg la
m ento, h ab rá  de dejar de su cuenta y cargo otro P ro fe
sor de la m ism a clase que le sustituy a  en sus ausencias 
y enferm edades, m anifestando cuál sea al A yuntam iento  
al tiem po de solicitar las licencias correspondientes. 
E stas se darán  por el tiem po de dos meses al año para 
ausen tarse , y por cuatro  m eses por m otivos de salud 
que estén justificados.

7.a H echa la elección de F acu lta tivo , se procederá á 
la extensión de esc ritu ra  de con trato  en la form a que 
determ ina el art. 34 del reglam ento  y por el tiempo de 
cuatro* años.

8.a El titu la r que fuese nom brado p ara  ocupar esta 
plaza h ab rá  de cum plir fiel y pu n tu a lm en te  las dem ás 
obligaciones, cargos y deberes que le im pone el reg la
m ento á los de su clase, é im pusiesen en lo sucesivo las 
leyes y disposiciones del Gobierno.

Sabiote 22 de O ctubre de 1869 .= S alyador B ru fá l .=  
P. A. D. A. C., P edro  H igueras. S —^54

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  c a r a y a c a .
D. M anuel Am oraga y T o rre s , A lcalde prim ero pop u lar de esta ciudad de Caravaca.
H ago saber qué habiendo fallecido el M ódico-ciru ja

no titu la r  que desem peñaba el te rcer partido m édico de 
esta c iud ad , de primera' clase, dotado cofi 400 escudos 
anuales pagados de fondos m unicipales; próvias las for
m alidades de reglam ento y con autorización del SE Go
bernador de la p rov inc ia, se anqneia la vacan te $é di
cha plaza por té rm in o  dé 30 dias, á con tar desdé la in 
serción de este anuncio  en la G a c e t a  d é  M á d r í d  v B o
letín  oficial de la p rov inc ia , dentro  de cuyo plazo se a d 
m itirán  en esta A lcaldía Tas' solicitudes y relaciones de 
m érito  docum entadas que cjirijan los aspirantes.

G araváca 42 de N oviem bre de 4869.*=Mánuel Amo
r a g a ^  José T orrecillas, Secretario . C—£04

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE CÁCERES.
Pliego de condiciones económicas que form a esta A d m i

nistración para la subasta de la recomposición del 
m oviliario que existe en la m ism a  y construcción de 
alguno de este.
4.a El acto de la subasta ten d rá  lu g ar el dia que 

venza el plazo de 30 que se con tarán  desde aquel en que 
se publique el p resen te en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
le tín  oficial de esta provincia, dando princip io  á las 
doce en pun to  de la m añ an a en el despacho del Sr. Jefe 
económico, con presencia de su au toridad , del Jefe de 
Contabilidad y E scribano de H acienda.

2.a No se adm itirán  proposiciones que no ven g an  
hechas en pliegos cerrados, rub ricadas por eí postor en  
las cubiertas y sujetas al modelo que ai final se estam pa. #

3.a Tam poco será adm itida la proposición que exce
da de la cantidad de 298 escudos 800 m ilésim as á que 
asciende el presupuesto de la recom posición y co n struc
ción del m oviliario qué se hallan  de m anifiesto en esta  
A dm inistración.

4.a D ebérá acom pañar indispensablem ente al pliego 
cerrado el docum ento  que acred ite  haber depositado en  
la caja económ ica de esta  A dm inistración la cantidad 
de 29 escudos 880 milésimas.

5.a Los pliegos cerrados se en treg a rán  al Sr. Jefe 
económ ico, P residen te  dé ía Ju n tá  de su b astá , d u ran te  
la p rim era  m edia hora de ía m ism a , y u n a  vez h ech a 
en treg a  de ellos no podrá re tirarse  por n in g ú n  motivQ.

6 .a A las doce y m edia en punto  se ab rirán  los plie
gos de quo tra ta  la condición an te rior, declarándose po r 
el Sr. P residen te  la adjudicación in te rin a  al que a p a -  
reza m ejor postor, sin perjuicio de quedar este acta su 
je ta  á la aprobación de la D irección g en era l de C ontri
buciones.

7.a E n  el caso de qué se presenten  dos ó m ás propo
siciones iguales, se ab rirá  en el acto n ueva subasta á la  
voz, que d u ra rá  un  cuarto  de h o ra , en tre  los postores 
qué h ayan  causado el em pate.

8.a Q uedará unido al pliego de proposición el docu
m ento  del depósito de g aran tía , y  en el acto se devol
verán  á los dem ás postores los suyos respectivos p ara  
que con ellos re tiren  sus depósitos.

9.a E n  el con trato  que de acuerdo con el art. 2.a de 
la  instrucción  de 45 de Setiem bre de 4852 se elevárá á 
esc ritu ra  pública cuando el rem ate se ap ruebe por lá 
Superioridad, y en el plazo que para ello se señale, que
dará  estipulado que la obra ha  de ejecutarse tan  luego 
como d icha aprobación se reciba de acuerdo en un todo 
con el p resupuesto  citado.

40. Si el rem atan te  no cum ple los requisitos que de
berá llenar para el o torgam iento de la escritu ra  citada 
en la condición an terior, ó im pide que tenga efecto en 
el plazo que se determ ine, se en tenderá  que rescinde el 
contrato , y quedará sujeto á lo ordenado en el aft. 5.* 
del real decreto de 27 de Febrero  de 4852.

44. E l m oviliario después de term inado  será recono
cido por persona en tendida que el Sr. Jefe económ ico 
designe; y si este no lo en cu en tra  satisfactoriam ente 
concluido, se procederá por el rem atan te  a la reserva
ción de todos aquellos efectos que fueron desaprobados.

12. Si el rem atan te  no queda conform e con la opi
n ión del perito  reco n o ced o r, podrá reclam ar an te  el 
Sr. P residen te  , que en este caso deberá nom brar u n  
nuevo perito  ó m aestro q u e , unido al an te rio r y al que 
hay a  dirigido la o b ra , procederá á un  reconocim iento; 
y después de pronunciado  el fallo de este tercero  no 
hab rá  lu g ar á reclam ación alguna.

43. Son de cu en ta  del rem atan te  los gastos , depósi
to s , form ación de presupuesto  y cuanto  por este expe
d iente se origine.44. T erm inadas las obras reconocidas como dispone 
la condición 42, y u n a  vez aceptadas por el Jefe de la 
A dm inistración económ ica, se abonará al con tratista , 
prévio acuerdo de la Dirección general de C ontribucio
n es, la cantidad en que h aya rem atado el servicio , á  
cuyo fin Ja A dm inistración cu idará de h acer el pedido 
de fondos con la debida oportunidad.

Cáceres 42 de N oviem bre de 4869 .=L uciano  M ateos.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , hace proposición para la
recom posición del m oviliario ex istente en la A dm inis
tración económ ica de esta p rov inc ia , y construcción 
de alguno de este, com prom etiéndose á verificarlo por la 
can tidad  d e . . . . . ,  con arreglo  al presupuesto  y pliego 
de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en
el B oletín  oficial de la citada provincia n ú m   del
presente año. (Fecha y firm a del interesado.) C—206

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.
P o r el presente se cita, llam a y em plaza á D oña A n 

tonia, Doña A na y D. F e rnando  (cuyos apellidos se ig 
noran), herederos de.D oña M anuela G il, para que en el 
térm ino de 45 d ia s , contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten  en esta 
A dm inistración á  satisfacer un  débito que por el con
cepto de herencias, m ejoras y legados las resulta , ó soli
c itar debidam ente la condonación ó com pensación de ól.

Sevilla 43 de N oviem bre de 4869.=E1 Jefe de la A d
m in istración  económ ica, G abriel Sánchez A larcon.

___________________  S —450
JUNTA ECONÓMICA DE LA MAESTRANZA DE ARTILLERÍA  

DE SEVILLA.
Debiendo verificarse segunda subasta pública an te  la 

Ju n ta  económ ica de dicha M aestranza en v irtud  de orden 
del Excm o. Sr. M inistro de la G uerra de 26 de Agosto 
ú ltim o , y art. 44 de la instrucción  de subastas del ramo 
de G uerra aprobado por real orden de 3 de Ju n io  de 4852 
p ara  adquirir:Dos mil litros de aceite de o liv a , á 398 m ilésim as 
litro.V eintidós y m edia gruesas de hebillas para atalajes, 
tam año m ayor, á 4 escudos 600 m ilésim as gruesa.

V eintidós y m edia id. id. id ., id. m ediano , á 3 escu
dos id.V einte id. id. id . , id. pequeño , á un  escudo 900 m i
lésim as id.Dos mil novecientos tre in ta  y dos espeques de álam o 
negro en royo, á un escudo espeque.

Tres m il p inas de encina, á 800 m ilésim as pina.
Seis m il rayos de id ., á 350 m ilésim as rayo. 
Doscientos cabirones de h ay a de Trieste, á 3 escudos 

200 m ilésim as cabiron.
Trescientos palos de m ajagua, á 20 escudos palo.
Tres mil tablas regu lares de pino de F la n d e s , á  u n  

escudo 400 milésim as tabla.
Se an u n c ia  al público para conocim iento de los que 

qu ieran  tom ar parte en la licitación, que te n d rá  lu g ar á 
la u na de la tarde del dia 43 de D iciem bre próxim o.

Las proposiciones deben en tregarse  en pliego cer
rado en los 40 m inutos an te rio res á 1a h o ra  de la subas
ta  al P residen te del T ribunal, é irán  acom pañadas del 
docum ento que acredite haber hecho efectivo en Ja Caja 
de Depósitos de la provincia de Sevilla el 5 por 400 del 
total á que asciendan los artícu los á que haga proposi
ción según los tipos anunciados.

El pliego de condiciones, las m uestras y plantillas es
ta rán  de m anifiesto en el establecim iento expresado to
dos los dias no feriados, de doce á tres de Ja tarde.

L as proposiciones serán  redactadas con arreglo al 
m odelo adjunto .Sevilla 9 de N oviem bre de 4869. =  P or acuerdo de 
la J u n ta , el Oficial tercero, S ecretario , F rancisco  G on
zález. Modelo de proposición.

E l que suscribe, vecino d e    en terado  del a n u n 
cio y pliego de condiciones publicado para co n tra ta r  en 
subasta con destino á la M aestranza de A rtillería  de Se
villa 2.000 litros de aceite de o liv a , y la p artid a  ó p a r
tidas p*or que haga proposición, se com prom ete á verifi
car Ja entrega at precio d e   (p o r le tra  y sin  en
mienda), acom pañando en g aran tía  el resguardo  del de
pósito exigido.

(Fecha y firm a del lic itador.) S —449

JUNTA DE LAS OBRAS DEL PUERTO DE TARRAGONA.
L a Ju n ta  de las obras del puerto  de T arragona, crea

da por decreto de S. A. el R egente del Reino de 48 de 
O ctubre próxim o pasado, y au torizada para establecer el 
derecho de 150 m ilésim as de escudo en tonelada de 4.000



k*1n°Tamr>s de carga y otro tanto por tonelada de desearía sobre los buques destinados al comercio de cabotaje entre puertos nacionales, con arreglo al decreto expedido por el Ministerio de Hacienda con fecha 1. de Junio último, cuyo derecho se elevará á«B0 milésimas de escudo por igual tonelada de carga y de descarga en los buques destinados á los demás com ercios, ha acordado que la exacción de dicho impuesto se verifique á todos los buques que empiecen sus operaciones de carga y descarga en este puerto desde el dia &0 del actual inclusive.Lo q u e  h a  d i s p u e s to  se i n s e r t e  e n  la  G ac eta  y  en  el  
Boletín oficial d e  la p r o v i n c ia  p a r a  c o n o c im i e n t o  d e l  c o 
m e r c io  en  g e n e r a l  á lo s  ñ n e s  c o n s i g u ie n t e s .Tarragona 12 de Noviembre de 1869.=E1 Presidente, 
Juan M. M artinez.=El Secretario accidental, Francisco 
Golf. ________  T -B 8

PR O V ID EN C IA S_ JUDICIALES.
El C. Felipe de Jesús lsunza, Juez segundo de p rim era  ins

tancia de esta capital, en los autos de inventarios á bienes que quedaron po r fallecimiento del Licenciado D. Agustín García de 
Tejada á instancia del albacea testam entario D. José Joaquín 
A m ador, con fecha 24 del corriente, tiene prevenido se convo
quen por medio de edictos, que se insertarán  en los periódicos 
principales de esta ciudad, donde se halla la radicación de los 
autos de Méjico, Y eracruz y E spaña, donde se sabe que están 
radicados algunos herederos, para que en el térm ino de seis me
ses, contados desde su última inserción en los expresados pe
riódicos, se presenten al repetido Juzgado segundo, po r sí ó po r 
medio de sus representantes legítim os, para que presencien los 
inventarios y deduzcan las acciones y derechos que tengan á la 
expresada testam entaría; bajo el concepto deq u e  los bienes de
jados por el finado Sr. García Tejada son verdaderam ente  es
casos, pues consisten en la quinta parte de tres casas situadas en 
la ciudad de Y e rac ru z , la que debe dárseles á los sobrinos del 
testado r, hijos de D. Manuel Codis; á sus sobrinos, hijos de Don 
José M aría ó D. Manuel de la T o r re ; á sus so b rin o s , hijos del 
prefecto anterior al presente (19 de Junio de 1867), y  á los hijos 
y  sus sobrinos de D. Nicolás García de Tejada, y  de que po r la 
falta de com parecencia de los expresados herederos se nom
b ra rá  un defensor de ausen tes, con quien se entiendan las dili
gencias de la testam entaría hasta su térm ino.

Y cumpliendo con lo prevenido en el expresado proveído,, 
pongo el presente en la c iudad de Puebla de Zaragoza á 27 de 
Febrero  de 1S69.=G regorio Sandoval, Escribano público.X —744—2

T ribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría General.—Nego
ciado 2.°—P o r el presente y en v irtud de acuerdo del limo, se
ñ o r Ministro Jefe de la Sección prim era de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por te rcera  vez a D. Raimundo Urrengoechea, 
A dm inistrador principal de Hacienda pública que fué de la p ro 
v incia de Barcelona en el año de 4 865, ó sus herederos, cuyo 
paradero  se ig n o ra , á fin de que en el térm ino de 30 d ía s , que 
em pezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría genera' p o r sí ó por m e
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exátnen de la cuenta de Administración de la 
renta del Sello del Estado del mes de Diciem bre del referido  
año y  provincia citada; en la inteligencia que de no verificarlo 
les oarará  el perjuicio que haya lugar.M adrid 10 de Noviem bre de 1869.— Ignacio Suarez Inclán.M—704— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—S cretaría  gen e ra l—Nego
ciado 2.®—Por el presente y en v irtu d  de acuerdo del limo, se
ñ o r Ministro Jefe de la Sección prim era de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por tercera  vez á D. Manuel González Granda, 
A dm inistrador principal de Hacienda pública que fué de la p ro 
vincia de Gáceres en el año de 4 866, cuyo paradero  se ignora, 
á fin de que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á contar
se á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presen
te en esta Se re tana  general por sí ó por medio de encargado 
á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exa
men de la cuenta de Administración de la renta de Tabacos del 
mes de Febrero de 1866, correspondiente á la referida provincia; 
en la inteligencia que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 4 0 de Setiem bre de 1869.=Xgnacio Suarez Inclán.
M—705—1

D. Genaro S ierra , Escribano público y  del núm ero de esta 
capital y partido.

Certifico que en este Juzgado de prim era instancia se ha re 
cibido la certificación cuyo contenido literal dice:

Certificación.—D. Ramón M artínez Cpnde, Caballero de la 
distinguida Orden española de Carlos III y Escribano de Cám a
ra  en la Sala segunda de esta Audiencia te rr i to r ia l:

Certifico que en vista de la anterior causa de lo alegado po r 
los defensor es de los procesados y de acuerdo con el Fiscal se 
dió la sentencia siguiente :

Sentencia.—En la causa procedente 'del Juzgado de prim era 
instancia de Santander, que ante Nos es y  pende en consulta en
tre  partes, de la una el Ministerio fiscal, y  de ia o tra  Fernando 
García Bustelo, natural y  residente de dicho Santander, de 4 6 
años, soltero, y José Diez A renal, na tu ral de Secadura, de la 
misma residencia y estado que el anterior, de 17 años, mariner o, 
repre-entados por el P rocurador D. Celestino López y  Tomás 
Abascal, y por su ausencia y rebeldía los estrados del T rib u 
nal, sobre rob os; observadas las leyes de los procedimientos y 
térmmos, y siendo Ponente el Ministro D. Casimiro de Grau.Vista.—Aceptando la expoficion de los hechos de la sen ten
cia consultada en 9 de Agosto último por el Juzgado de prim era 
instancia de S a n ta n d er:

Considerando que la sustracción de chorizos llevada á cabo 
d u ran te  las últimas Pascuas de N avidad en una buhardilla de 
I). Anastasio Carazo constituye el delito de robo sin arm as en 
lugar habitado, con la circunstancia 3.a del art. 431 del Có
digo penal:

Considerando que el procesado Fernando García Bustelo se 
halla convicto y confeso como autor de dicho delito, a dqu irién 
dose del exám en de las pruebas la evidencia moral de la crim i
nalidad del ausente Tomás Abascal como coautor del mismo sin 
circunstancias atenuantes ni agravantes:

Considerando que dicho Fernando García es m ayor de 45 
años y m enor de 4 8:

Considerando que el hecho de haberse sustraído en 15 de 
E nero  último varios anteojos y  gemelos dol establecimiento de 
D. Benigno López con violencia causada en la puerta del mismo 
constituye el delito de robo sin arm as.en  lugar habitado, adqui
riéndose del exámen de las pruebas la evidencia moral de la 
crim inalidad de los procesados José Diez Arenal y del referido 
Tomás Abascal como autores de dicho delito sin ninguna c i r 
cunstancia atenuante ni agravante:

Considerando que dicho José Diez es m ayor de 4 5 años y 
m enor de 48:

Considerando que el hecho de haber penetrado  los tres re 
feridos procesados G arcía, Diez y  Abascal du ran te  la m añana 
del 16 de Enero repetido en la buhardilla del mencionado Don 
Anastasio Carazo haciendo uso de una llave falsa constituye  así 
bien el delito de robo frustrado cometido sin ai mas en lugar 
habitado, adquiriéndose del exámen de las p ruebas la eviden
cia de la crim inalidad de los mismos como autores de dicho d e 
lito, sin que en su comisión concurriera circunstancia alguna 
atenuante ni a g ra v a n te :

Vistos los artículos del Código penal 432; circunstancia 3.a 
del 431 , 56, 57 ; regla 1 /  y 7.a del 74 , 72, tabla del 83 ; escala 
gradual, núm. 1.° del 79; tabla del 83, 60, 61 , 76, en su segun
do p á rra fo , 415, 248, y 46 al 49 y 59 ;Fallamos que debemos revocar y revocamos dicha sentencia, 
y en su consecuencia condenamos á Tomás Abascal, á calidad de 
ser oido si se p resen tare  ó fuere habido, por cada uno de los 
dos robos consumados en siete años de presidio m ayor y en las 
accesorias de inhabilitación absoluta perpétua del mismo para 
cargos públicos y sujeción á la vigilancia de la A utoridad por 
igual tiempo al déla condena principal, que em pezará á contarse 
desde el cumplimiento de la misma, y por el robo frustrado en 
4 7 meses de presid io correcccional, en la inhabilitación absoluta 
para cargos y  derechos políticos y sujeción á la vigilancia de la 
A utoridad duran te  el tiempo de la condena y otro tanto más, 
que em pezará á contarse desde el cumplimiento de aquella, cu
yas penas sufrirá por orden sucesivo y principiando por las más 
graves; á que indemnice á D. Benigno López 20 escudos, mitad 
del valor de los objetos robados, y á D. Anastasio Carazo, por el 
mismo concepto, 18 escudos 750 milésimas, y  al pago de una te r
cera parte  de costas, declarándole insolvente; y así b ien conde
namos á Fernando García Bustelo por el robo de chorizos, y á 
José Diez Arenal por el de los anteojos y gemelos, en cuatro años 
de presidio m enor á cada uno, en la inhabilitación absoluta para 
cargos y derechos políticos, y sujeción á la vigilancia de la A uto
ridad duran te  el tiempo de sus condenas y otro tanto más, que 
em pezará á contarse desde el cumplimiento de aquella, y á los 
dos po r el robo frustrado en tres meses de arresto m ayor á cada 
uno, cuyas penas extinguirán p o r ó rden  sucesivo, principiando 
por las más graves; á que el Bustelo indemnice en 4 8 escudos 
750 milésimas á D. Anastasio Carazo; á que por igual concepto 
el José Diez abone á D. Benigno López 20 escudos y  á los dos al 
pago de sus gastos del juicio, y  al de una tercera  parte  de cos
tas á cada uno, declarándoles insolventes á los efectos legales, y 
decomisada la llave depositada, y á su tiempo devuélvase la cau
sa al Juzgado.Así por esta nuestra  sentencia lo pronunciamos, m andam os y 
firm am os.= Jo3quin María Feijóo.=A ntonio Ruiz de C araban- 
tes.= C asim iro  de Grau.Publicación.—Publicada fué esta sentencia po r los Sres. P re 
sidente y Magistrados de la Sala segunda de esta Audiencia te r 
ritorial en Búrgus á 23 de Octubre de 4 869, de que certifico .=  
Ramón Conde.N otificacion.=En el mismo dia notifiqué, y leí íntegram ente y 
di copia literal en el acto de la sentencia anterior al P rocurador 
López, de que ceriifico .= L opez.=C onde.

O tra.—En siguiente dia notifiqué, leí integram ente y  di copia 
literal en el acto de la anterior sentencia al Abogado fiscal Doc
tor A^elascó, de que certifico .=D r. V elasco.=  Conde.

Y para que conste al Juez de prim era instancia de Santander 
lo determ inado por la Sala, rem itiendo á la misma den tro  de 10 
dias testimonio que acredite estar puesto en ejecución, firmo la 
presente  en Búrgos, de la que acusará recibo, á 28 de Octubre 
de 1869.=Ram on Conde.Lo inserto está conforme con su original obrante en la causa 
á que se refiere. En fé de ello, y para  su inserción en la G aceta  
de M adrid, según está mandado, se libra el presente que signo y 
firmo en Santander á 11 de Noviem bre de 4 869.== Genaro 
Sierra. S

D. Miguel llu e t y Sancho, Capitán, Teniente de la prim era 
compañía del quinto tercio d é la  Guardia civil, y Jefe de la línea 
de Mogcnte.

Ha Jándom e instruyendo causa contra el guardia de segunda 
clase Francisco García Sánchez, de la propia compañía y tercio, 
acusado de haber desaparecido de Canals el dia 10 de Agosto 
último; usando de la jurisdicción que las Ordenanzas del ejército 
conceden en estos casos á los Oficiales del m-smo, p o r el p re
sente llamo, cito y  emplazo por segundo edicto y pregón al d i
cho guardia Francisco García Sánchez, señalándole la casa-cuar
tel de esta villa , donde deberá  presen tarse  dentro  del térm ino 
de 20 dias, que se contarán desde el de la fecha, á d a r sus des
cargos ; y de no com parecer en el referido  plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía sin más llamarle ni empla
zarle, por ser así la voluntad de S. A. el Regente del Reino.

Fíjese y pregónese este edicto para  que llegue á noticia de 
todos.

E q Mogente á 6 de N oviem bre de 4 8G9.=Miguel H u e ty  San- 
c h o .= P o r su m andado, el E sctibano, Manuel Oliver Gay.M—4 41

D. Fernando Mazon, Juez de prim era instancia de este p a r
tido.

Por el térm ino de nueve dias, contados desde el en que tenga 
cabida este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta 
de M adrid , llamo, cito y emplazo por p rim era y última vez á 
Josefa González y Genoveva Riaño, naturales respective de San 
Román de Villa y San Román del Berbi", concejo del Infiesto, en 
Astúrias, de oficio pordioseras, para que se presenten en e ste  
Juzgado dentro de dicho térm ino á p restar una declaración en 
causa crim inal que instruyo sobre la m uerte  casual de María 
Alonso Bena, natural de dicho pueblo de San Román de Villa, 
ocurrida el dia 14 de Octubre ú ltim o, y manifieste la Josefa 
González deotro del mismo térm ino si quiere m ostrarse parte  en 
dicha causa; previniéndolas que trascurrido  que sea el referido 
término sin verificarlo las para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torndavnga á 12 de Noviem bre de i869 .= F ernand o  
M azon .= P or su mandado, Felipe R. Salazar. T—51

D. Saturnino de Geano Yivas, Juez de p rim era  instancia de 
esta ciudad y su partido.Por el presente y prim er edicto se c ita, llama y emplaza á 
Garlos Cañedo F ernandez , natural de Bustillo de P ared es, p ro 
vincia de O viedo, de estado casado , de 31 a ñ o s , cochero, que 
estuvo sirviendo en la casa de Doña Petra Cornejo por el año 
de 4 868, p ara  que dentro del térm ino de nueve d ias, á contar 
desde la inserción, de este anuncio en la Gaceta de Madrid, com
parezca en el Juzgado de esta capital y por la Escribanía del que refrenda á p resta r declaración en causa que me hallo ins
truyendo contra Idcfonso Hernández Guijo,, vecino de esta ciu
d a d , con motivo de la m uerte dada á Leoncio Martin.

Salamanca 12 de Noviem bre de l869 .= S atu rn ino  de Ceano 
V ivas.=A gustin  Relio. S—148

D. Antimo A tienza, Juez de prim era instancia del partido  de 
P iedrahita .

Por ei presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Ni
canor M ontoya, soltero, natural de C ervera; Jesusa Cabello, sol
tera, natural de Y illavieja, y María M ontoya, herm ana del pri
mero, gitanos, para que en el térm ino de 30 d ias, contados des
de L  inserción del presente  en la Gaceta de Madrid, se p resen
ten en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan de 
la causa que se les sigue p o r robo de caballerías, resistencia y 
amenazas á la Autoridad en los prim eros dias del mes de Junio 
del año último; bajo apercibim iento de que si no lo verifican en 
dicho térm ino se procederá, sin más citarles, á declararles con
tumaces y re b e ld e ', entendiéndose las diligencias sucesivas con 
los estrados del Juzgado.

Dado en Piedrahita á 41 de Noviem bre de 1869.=Antimo 
Atienza.—Por su mandado, Juan Sánchez de las Matas. P—73

D, Godofredo Ros Biosca, Presbítero, dignidad de M aestres
cuela de esta Santa Iglesia catedral, Provisor, Gobernador y Y i- 
cario capitular de esta diócesis de Plasencia, Sede vacante, que 
de serlo y hallarse en el ejercicio de sus funciones el infi ascrito 
Notario da fé.

Por el presen te p rim er edicto cito, llamo y  emplazo al P res
bítero D. José García Mora, quien se ha negado á com parecer

ante este Tribunal eclesiástico; y  librado segunda vez despacho 
de comparecencia, no fué hallado en su casa-habitacion de Yi- 
llanueva de ia Yera, provincia de Cáceres y de esta diócesis, 
contra el que estoy procediendo crim inalm ente po r haber escrito 
doctrinas heréticas, excitando al cisma y haber negado la obe
diencia debida á la A utoridad eclesiástica diocesana, para que 
se presente en este mi Juzgado eclesiástico personalm ente y en 
el térm ino de 4 5 dias, que se contarán desde esta fecha, á d e 
fenderse de los cargos que contra él resultan -en esta causa; y si 
así lo hiciese le oiré y  guardaré justicia; pero en caso contrario 
sustanciaré y fallaré la causa en rebeldía, entendiéndose los a u 
tos y diligencias Con los estrados de este Tribunal, parándole el 
perjuicio que haya lugar.Plasencia 12 de Noviembre de 1S69.=D r. Godofredo Ros 
B iosca.= Por mandado de S. S., Ramón Guillen Aonado. P —72

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Manuel Cortés y  López, 
M agistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de 
prim era instancia del distrito  del Centro de la m ism a, refrenda
da po r el infrascrito Escribano, se cita á D. José. Guisasola , Di
rector que era  en 12 de Octubre anterior del periódico La Igual
dad,  cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que en término 
de seis dias se p resen te , de doce á tres de la ta rd e , en el refe
rido Juzgado, silo eu la plazuela de provincia, núm. 1, á p re s ta r 
declaración en causa que se instruye con motivo de dos sueltos 
insertos en dicho periódico.

M adrid 9 de Noviembre de 4S69.=M anuel Cortés. =  V enan
cio de Orche. M—7i6

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia 
del distrito  del Congreso de esta cap ita l, se cita y emplaza por
segundo térm ino de nueve dias á Antonio Sánchez, cuyo actual
paradero  se ignora, á fin de que se presen te  en dicho Juzgado 
y  Escribanía de D. Francisco de Paula Morales á responder á 
los cargos que le resultan en causa crim inal pendiente con tra  
José María A paricio ; apercibido con que de no verificarlo le 
parará  el perjuicio que haya lugar. M—715

D. Salvador Toril y Rojo, Comandante graduado, Capitán del 
cuerpo de Estados m ayores de plaza en situación de reem plazo, y 
Fiscal del Consejo de G uerra permanente.

Hadándome instruyendo sumaria sobre los robos con v io
lencia y otros excesos cometidos po r las partidas republicanas el 
dia 14 de Octubre último en la villa de Montejaque, de esta p ro 
vincia; y usando de la jurisdicción que la O rdenanza concede en 
estos casos á los Oficiales del e jército , po r el presen te cito y 
emplazo por prim er edicto á D. Ferm ín Salvoechea, D. José Paul 
y  D. Rafael Guillen como jefes de las expresadas partidas, seña
lándoles la cárcel nacional de esta c iud ad , donde deberán p re 
sentarse personalmente dentro del térm ino de 30 dias, que se 
cuentan desde el de la fecha , á d a r sus descargos y defensa; 
y  de no com parecer en el referido plazo se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra  perm anen
te, sin más llamarles ni emplazarles p o r ser esta la voluntad de 
S. A. el Regente del Reino.

Dado en Malaga á 9 de Noviem bre de 1869.=Salvador T o
ril.= F ederico  Rodríguez, Escribano. M—714

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia, se cita, llama y emplaza á Sebastian 
Antonio Montes y  Muñoz, de 19 años de edad, soltero, de oficio 
carpintero , que en E nero  último vivía en la calle del Peñón, nú 
m ero 4 8, cuarto tercero, para  que en el térm ino de nueve dias 
se p resen te  en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
T errito rial, á fin de que evacúe el traslado que se le ha conferi
do en causa que contra el mismo y otro consorte se instruye 
po r hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo les p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar. M—713

D. Zenon Flores y Bustos, Juez de prim era instancia de la 
villa de M iranda de E bro.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segunda vez al 
que se dice llamar Román Diaz, á A ntonio, cuyo apellido se 
ig n o ra , y á otro cuyo nom bre y apellido tam bién es ignorado, 
contra quienes se sigue causa crim inal en este Juzgado por 
robo y lesiones á D. Inocencio Rodríguez y  á su ama Doña 
María H erran , vecinos de Zurbitu . la tarde  del 5 de Mayo del 
corriente a ñ o , para que se presen ten  en este dicho Juzgado ó 
en la cárcel del mismo en el térm ino de nueve dias, que se con
tarán  desde la inserción de este edicto en la G ace ta  , a defen
derse de lo que contra ellos resulta en la citada causa ; pues si 
lo hicieren serán  oidos, y de no les p arará  el perjuicio consi
guiente.

Dado en M iranda da E bro  á 13 de N oviem bre de 1869 .=  
Zenon Flores y B nstos.= P or su m an d ad o , Donato Martínez.

M— 712
Licenciado D. Nicolás Antonio S uarez, Juez de prim era ins

tancia de esta villa de Murias de P aredes y su partido.
Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á Antonio P e- 

laez, menor, del pueblo de Pand uad>. contra quien estoy si
guiendo causa criminal por rebelión carlista , para que se p re 
sente en este Juzgado ó en la cárcel provisional de este partido  
á responder á los cargos que contra él re su lta n ; pues de no 
hacerlo en el térm ino de 30 d ias, á contar desde la inserción de 
este referido edicto en la G aceta de M adrid y e n  el Boletín ofi
cial de esta provincia de León, le para rá  el perjuicio á que 
haya lugar, siguiéndose la causa en su rebeldía.

M urias de Paredes 9 de Noviem bre de 1 S69.=Nicolás Anto
nio S uarez.= D e su órden , Félix Martínez. M—7I4

D. Joaquín J. de la Ballina, Juez de p rim era  instancia de La- 
redo.

Por el presen te cito, llamo y emplazo p o r prim era vez y 
térm ino de nueve dias á Agapito Rubazena y Ruzaviaga para 
que com parezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue de oficio sobre conato de 
estupro ; apercibido que t ascurrido  dicho térm ino continuaré en la causa hasta ultim arla y le parará  perjuicio.Dada en L aredo á 2 de N oviem bre de 4 869.=Joaquin J. de 
la B alü na .= P or su mandado, Manuel de Lazbal Biesca. L—69

D. Vicente Gil y Pastor, Abogado de lo> Tribunales de la 
nación y de los ilustres Colegios de la ciudad de Alicante y Y i- 
llajovosa, condecorado cod la cruz de Chiva po r acción de guer
ra . y con la de tercera clase de la Orden civil de  la Beneficen
cia, Juez de prim era  instancia de esta villa de Callosa de En- 
sarriá  y su partido &c.Por el presente cito, llamo y  emplazo por este último edicto 
á Joaquín Sales y Ribes, vecino de Beniordá, para que en el 
térm ino de ocho dias se presente en la Escribanía del infras
crito á oir una notificación en las diligencias de ejecución de sen
tencia pronunciada en la causa seguida en este Juzgado contra 
José Ribes y Sales sobre lesiones al indicado Sales; pues trasc u r
rido dicho plazo sin verificarlo le p ara rá  el per juicio que haya 
lugar.

Dado en Callosa de E nsarriá á 12 de Noviem bre de 1 8 6 9 .=  
Vicente G il.= P or mandado de S. S., Antonio Ronda. C—205

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de prim era  instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

P or el presente cito, llamo y emplazo á D. Fernando García 
Lumpié, Presbítero, de esta vecindad, po r término de 30 d ias  
para que comparezca en este Juzgado á m anifestar si se mues
tra ó no parte  en la causa que se sigue en el mismo contra  Juan 
Acedo M artin y  consortes, de esta vecindad, sobre incendio en

el exconvento de San Francisco de sil p ro p iedad , y para oírle 
en la misma ; apercibiéndole que trascurrido  dicho térm ino sin 
haber verificado su presentación continuará la causa su tra m i
tación, parándole el perjuicio que lu y a  lugar.

A utequera 3 de Noviem bre de 1869.=R afael A lcaráz y R a- 
m o s.= P o r mandado de S. S., Luis T aa v e ra  CéS3r. A—143

D. Diego de Oleína M ontero de Espinosa, Juez de p rim era  
instancia de esta villa de P on ferrad a  y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de Doña Teresa Rodríguez Fer
nandez, hija de D. Antonio y Doña M aría , que falleció intestada 
en esta vilia en 11 de Marzo de 1847, para  que comparezca á 
hacerlo valer en este Juzgado den tro  de 20 dias, contados desde 
l a  publicación de este edicto en la G ace ta  d e  M a d r i d .

Dado en Ponferrada á 5 de N oviem bre de 4 869.=D iego de 
01cina.=Por su m andado, José González. P —X —4

P A R T E  N O  O F I C I A L .

E X T E R I O R .
Le Jo urn a l Officiel del 4 3 publica un decreto que  

fija, en virtud del S ena tus-co nsu ltu s  de 4 869, las re 
laciones entre el Gobierno y los altos Cuerpos del 
Estado en el vecino Imperio. Continúa la efervescen
cia electoral y los debates entre proteccionistas y li
bre-cam b istas franceses. El M orn in g -P o st d em u es
tra en un im portante artículo, que publica en ex tra c 
to un telégrama de L ondres, cuán difíciles serán las 
negociaciones m ercantiles entre Francia é Inglaterra 
en el caso de vencer los proteccionistas en el Cuerpo 
legislativo. N ingún Ministro inglés, según dicho p e 
riódico, se permitiría entablar negociaciones con una 
Potencia que consintiera nuevas restricciones en la 
libertad de comercio. Por consiguiente no hay medio: 
y  ó se m antendrá el tratado tal cual hoy existe, ó se 
le suprim irá; y en este últim o caso Inglaterra vol
verá á im poner derechos de exportación á los car
bones v dé im portación á los productos franceses.

Li proyecto ne sen a iu s-co n su u us  reíanvu ai nom 
bram iento de A lcaldes ha sido aprobado ya por e] 
Gonseio de Estado.

He aquí, según L a  tr a n c e ,  ios mas im porianies  
artículos del proyecto de ley  que se som eterá á la 
deliberación del Cuerpo legislativo:

4.° Los nom bram ientos coincidirán con la reno
vación de los Consejos m unicipales, según se practi
caba ántes de la ley de Va- de Julio de 1867.

2.° Los A lcaldes y sustitutos serán nom brados 
por térm ino de siete años.

3.° Los A lcaldes y sustitutos nom brados fuera de 
los Consejos m unicipales lo serán provisionalm ente  
por los P refectos, que darán cuenta de los nom bra
m ientos al Consejo general del Departam ento en su 
prim era reunión, llegando á ser definitivos sólo en el 
caso de ser ratificados por el Consejo general; pues de 
lo contrario se procederá inm ediatam ente á la e lec
ción de un nuevo A lcalde dentro del Consejo m uni
cipal.

Le uautOlS asegura que ei iiidiioccii jodzcmie na 
dictado órdenes con el fin de señalar á los regim ien
tos de caballería de la Guardia nuevo punto de ocu
pación , m edida que tiene por objeto el facilitar la 
concentración en París de los escuadrones de dicha 
arma. En la actualidad los lanceros, dragones y cora
ceros de la Guardia forman seis escuadrones que ocu
pan la escuela m ilitar San Germán y Meaux. Dentro 
de dos ó tres dias cada uno de los regim ientos form a
rán cuatro escuadrones activos y dos escuadrones de  
depósito destinados á recibir los caballos de desecho 
y las nuevas yeguas. Los seis escuadrones de depó
sito se reunirán en M eaux; los cuatro escuadrones 
activos de coraceros irán á San Germán para ocupar  
la vacante ele los dragones que han ido á M eaux, y 
de otros dos que han pasado á la escuela militar. T o
dos los escuadrones activos se com pondrán de 4 20
pn h n l lrw

Tam bién la Guardia nacional m óvil sufrirá gran
des m odificaciones. El Ministro de la Guerra se p ro -  
none hacerla verdaderam ente útil en campaña.

Las noticias de San Kossore son m uy favorables: 
el Rey Víctor Manuel se halla en plena co n va lecen 
cia. S. M. se ha levantado ya.

Lid I llSUl I cOUiUlJ Lid 1111 d Id SC UdHd d JJUlltU Uc tU U "
cluir. Se espera la rendición próxim a de todos los 
insurrectos. El Em perador Francisco José ha d is
puesto que se eviten  los m edios de rigor para con 
los prisioneros dálm atas á fin de que la moderación  
reem place la pasión de los mal aconsejados prom o-
ITAi I a .*AP i'l it Ir* r» AlX a I I A r\

Un periódico asegura como positiva la cesión de  
la bahía de Sam aná á los E stados-U nidos. Esta no
ticia , desm entida tantas veces, parece ser fundada 
nc.tna I mpnl.fi.

Se dice que la corbeta de guerra A lb a n y  y otros 
buques han salido de N u eva-Y o rk  para arreglar 
esta cuestión con el Gobierno de Santo Domingo y 
tomar posesión de dicha bahía.

I N T E R I O R .
MADRID.—Ayer tomó posesión del cargo de P romotor fiscal del Juzgado de la Inclusa en esta capital el Doctor en Derecho D. Evaristo de la Riva y Cabello, nombrado por órden expedida el dia 9 del corriente.

  Se halla expuesta en la platería del Sr. Villora yMartínez la preciosa caja de plata mandada construir por la comisión de las Cortes para depositar en ella el libro de la Constitución vigente del Estado. En este trabajo descuella la elegancia del conjunto, y se admiran los 
detalles del gran número de escudos que representan

las provincias de España, coronando la obra un grupo alegórico en el que dos leones sostienen un escudo rodeado de banderas coronadas de laurel, en donde se lee: Constitución democrática de la Nación española de 1869.
  Anteayer pasó revista de armas en uno de los pa
tios del Ayuntamiento la compañía de Milicianos Veteranos, cambiando los fusiles belgas, que constituían su armamento, por carabina^ Minié. La compañía salió 
después con dirección á la Fuente de la Teja con ob- 

.jeto de dar un paseo militar.
V a l e n c i a  44 de N oviem bre.— En Utiel se inauguró el lunes una nueva Escuela de adultos, en la que hay inscritos ya unos 500 discípulos; siendo tanto el deseo de aprender que demuestran los habitantes de aquella po

pulosa villa, que asisten á la escuela hombres de más de 50 años, convencidos de las ventajas de la instrucción que dejaron de recibir en los primeros años de su vida; y se nos dice que si se diera mayor amplitud á la escuela, habria ya alistados más de 800 alumnos.Mucho nos complace el m ovim iento intelectual é instructivo que se nota en los pueblos de Ja provincia, y que deseamos prosiga del mismo modo. (Diario m er
cantil.)

BOLETIN DE TEATROS.
Por segunda vez se cantó anteanoche la ópera Saffo en el teatro Nacional de la Opera. La tiple Sra. Ferni estuvo admirable y entusiasmó al público , sobre todo en el final de la ópera, demostrando sus grandes dotes artísticas, no sólo por su voz y su escu ela , sino por su inteligencia dramática. Una vez perdido el m ied o , natural en una artista que se presenta por vez primera ante un público tan inteligente como el de Madrid, la señora Ferni lucirá cada dia más las grandes dotes que real

mente tiene.
 . En el teatro de la calle de Jovellanos se está ensa
yando la zarzuela de Barbieri El Marqués de Caravaca.

ANUNCIOS.
M PRENTA NACIONAL.

Careciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte.que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a . Los valores que 
por est03 conceptos se envíen de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ñ o l a , PROMULGADA EN MADRID el dia 6 de Junio
de 1869.—Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

D ec r e t o  co n  los a r a n c e l e s  d e  a d u a -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar, Se vendeen el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

EL DIA 30 DEL ACTUAL MES DE NOVIEMBRE.á las doce de su mañana, se sacan á subasta 4.000 pinos, en su mayor parte maderables, quemados el dia 5 de Agosto último en el barranco de Ja Magdalena, del 
monte de Castril, provincia de Granada, de ia propiedad del Exorno. Sr. Marqués de Morante y de Arenales y  demás señores partícipes; cuyo pliego de condiciones estará de manifiesto en la casa de dicho Sr. Marqués, San Mateo, núm. 1, en esta capital, y en la de la Admi
nistración en C astril.=E l Administrador, Antonio María de Soria. X —847

COLECCION LEGISLATIVA DE E SP A Ñ A .—EDI- cion o fic ia l—Se ha publicado el tomo 101 del primer semestre de la Colección de decretos y órdenes dei corriente a ñ o , y se halla de venta en la portería det Ministerio de Gracia y Justicia y librería de D. Antonio  de San Martin, Puerta del Sol, ai precio de 2 escudos 200 milésim as cada uno.

COLECCION LEGISLATIVA DE E S P A Ñ A .—E D I-  cion oficial.—Se ha publicado el tomo de sen ten 
cias del Tribunal Supremo de Justicia, perteneciente al primer semestre de 1868; hallándose de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería de 
San Martin, al precio de 2 escudos 200 milésimas cada uno. _ 9

CAPRICHOS DE GOYA.— COLECCION DE 80 E s tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía n a c ion a l, cuyo despacho de 
estam pas y demás dependencias se hallan establecidas en la casa de la Academia de San F ern a n d o , calle de 
A lc a lá , núm. 11 , cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecim iento las siguientes obras grabadas del mism o au tor:

Un agarrotado  , 600 m ilésim as (6 rs.); seis copias d¡g diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos TOO m ilé  simas (24 rs.); Seis ca ballos , copia de los cuadros de Ve- 
lazquez del Museo Nacional de P inturas, 3 escudos (30 reales); Los borrachos , copia del m ismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs.); R etra to  de C oya , 400 m ilésim as (4 rs.) 2

G A CETA DE M ADR ID .
SE SUSCRIBE

En M ad rid , en  la  A d m in is tr a c ió n  de la  Im 
p ren ta  N a c io n a l, p la z a  de F o n te jo s  ( a n tig u a  
casa  de P o sta s  ).

fia  p r o v in c ia s , e n  to d a s  la s  A d m in is tr a 
c io n e s  de C orreos.

S a  P a r ís , G. A. S a a v e d r a  ,r u e  T a itb o u t ,  
n ú m ero  5 5 . — Riad. C. D o n n é  S c h m itz , 2 2 , r u é  
F& vart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

M í Por  u n  m0S  * e sc s - 200 núls*...........................{ P o r  t r e s  m e se s   3 600
Provincias, inclusas  ( P o r  t r e s  m e s e s . . . .  6

las Islas Baleares ¡ P o r  seis  m eses  4 2
y Canarias  ( P o r  un  a ñ o . .   22

U l tr a m a r ..................... P o r tre s  m ese s   9
Extranjero I £or tr?s meseR  ?00J l P o r  seis m eses   1 4 400

1*03 a n u n c io s  y  s u s c r ic io n e s  p a ra  la GA
CETA se r e c ib e n  en  e l  d e sp a c h o  d e l ib r o s  de 
la  Im p ren ta  N a c io n a l d e sd e  la s  d ie z  de la  
m añana h a sta  la s  c in co  d e  la  ta rd e  to d o s  lo s  dias: lo s  fe s t iv o s  so la m en te  de on ce  á una.

P ara  la v en ta  de ob ras y  e jem p la r es  de la  
GACETA está  a b ier to  e l d esp ach o  d e sd e  las  d iez  de la  m añana h asta  la s  c in co  de la  tard e.

La co rresp o n d en cia  o fic ia l y  d em ás c o m u n ica c io n es  se  rem itirá n  con  so b re  al Sr. In sp e c to r  de la  Im p ren ta  N acion a l.
No se r e c ib ir á n  bajo  n in g ú n  p r e te x to  carta  ni p lie g o  q u e  n o  v e n g a n  fran q u ead os.

SANTOS DEL DIA.
San Rufino y  compañeros m ártires.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  45 de Noviembre de 1869.

m u m  tkmpeuaturay h u m e d a d d e l 
m etrore" airG> DIEECCIOH ESTADO

HORAS. d0 noCy i a ná  te rm ó m e tro  y c lase del v ien to , d e l cielo , 
m ilím e- ' -

t ro s .  seco , hum.®

6 m .V 71 4,04 0°,8 —0°,2 E. N. E. B risa ... Despejado.
9 i d . .  714 04 5°.8 3®,1 E. N. E. íd em ... Nubes.

42 d ia .  712,53 1 P .9 8°,2 E. N. E. Id e m ... Despejado.
3 ta rd  710,78 44°,4 9°,1 E. N. E. Calma.. ídem.
6 i d . .  74 0,42 9°,8 6°,2 E. N. E. Idem ... Idem.
9 roo, 710 33 S \4  5*.8 E N. E .T d em ... Casi cub.°

T em peratura máxima del a ire , á la so m b ra   4 5,1
Idem mínima de i d ..................................... ...........................................  0,5

D iferenc ia . ...............................................................................  4 4,6

Tem peratura mínima de la t ie r r a , á cielo descubierto .. — 3,9
Idem máxima al sol, á 1 , 4 7  metros de la  t ie r r a   27 , 6
Idem  id. dentro  de una esfera  de c ris te l ....................................  40, 5

D iferencia ..................................................................................  42, 9

Lluvia en las 24  últim as h o ras , en m ilím etros.................  »

N o t a .  E n los 10  últimos años , desde el 1 8 6 0  hasla el cor
riente inclusive, las tem peraturas ob serv adas en el dia anterior  
al de la fecha fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS. "

6 m  \ %  3 t 6 t  9 n  1 2 n

1 8 6 0  2 f‘,S 4°,8  4 1 “,9  4 3 ,2  4 0°,3 9°,3  8o,2
4861  7 , 6  8 , 5  4 1 , 4  4 1 . 4  8 , 3  7 , 4  5 , 7
4 8 6 2  — 1 , 6  4 , 5  9 , 3  4 2 . 5  7 , 8  6 , 4  6 , 3
1 8 6 3  — 1 , 4  4 , 4  8 , 2  1 1 , 7  7 , 2  3 , 8  4 , 2
4 864  7 , 4  9 , 1 1 0 , 8  4 4 , 4  4 2 , 4  4 0 . 0  9 , 4
4 8 65  8 , 2  9 , 8  4 4 , 0  1 4 , 6  4 1 , 4  1 0 , 7  1 0 , 0
4 8 6 6  4 ,3 ? 6 , 6  4 5 , 2  1 7 , 8  4 3 , 1  8 . 9  6 , 4
4 867  41 ,3 ! 4 2 , 6  1 7 , 3  4 6 , 1  1 3 . 8  4 3 , 4  1 2 , 4
4 8 6 8  —  0 ,2 ! 3 , 5  4 0 , 4  4 2 , 0  6 , 4  3 , 9  1 , 4
4 8 6 9  3 , 6  6 , 4  1 2 , 6  4 3 , 8  9 , 2 | 6 , 8  j 5 , 6

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y llovida, d i
rección y velocidad d d  viento fueron estas :

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.
AÑOS. ~ ^

Max i- M íni- Evapo- L lov i- n . • ,Ve.“m a. m a. m a ,al ra d a . d a .  D lreccion . loc.i-  ____________       sol._______________ dad.
rnm mm km

4 8 6 0  14*,5 2®,7 25*.6  4°,1 0,0  s o - n e  . .  »
486 1  1 7 , 8  6 , 9  4 8 , 6  1 . 5  0,0  o n o  »
4 8 6 2  4 3 , 9  — 2 , 2  25  3 2 , 5  0,0  n _ o  ______ »
4 8 6 3  1 1 , 7  - 2 , 4  2 4 , 8  1 , 4  0 0 \ o  »
4 8 6 4  1 4 . 7  7 . 0  1 7 , 3  1 , 4  0,0  o s o  »
4 8 6 5  4 4 ,6 6 , 4  2 2 , 3  0 , 3  2 6 n e - S F  »
4 8 6 6  1 7 , 9  2 , 8  31 ,0 0 , 9  0 0 e s e  ‘ *91
4 8 6 7  1 7 . 3  1 0 , 5  2 4 , 7  0 , 6  1 0 ?  s r  ’ 439
4 8 6 8  4 2 , 9  - 0 , 5  27  0 0 , 8  0t() k k - S f ’. . ' . 2 3 9
m e  14  2  3 . 0  2 7 , 2 3  0 , 0  1,7  n k -e m - ;  , . .  j  380

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana  en varios  
puntos de la Península y  del extranjero el dia 15 de Noviem
bre do 1869.

Altura T em -
LOCA.- métrica níra" Direc'  Fuerza Estado Estado

* n ¡v e ^  T s  c io n d e l d e l del d e
LIDADES.  d e l m a r c e n t e -

en mili- s im a - v ien to , v ie n to ,  c ie lo ,  la mar.  
m etros, les .

B ilbao  769,5 5,8 S. E . . .  B risa ... Despej.0. T ranq.*
O viedo   768,8 4,2 S .O   Id e m .., Idem   »
C o ru ñ a ,. . .  766,8 4 1,2 N . E . . .  íd em ... Idem —  Tranq.*
S a n tia g o ...  769,5 8,6 N . E . . .  Calma.. Idem   »
L is b o a " . .. .  768,4 9,9 N. N. E. V iento. Ais. nube Bella.
B a d a jo z . . .  760,7 H ,5 S. O B risa ... D espej.0. »
S .F ernan do  766,9 12,6 S. E . .  V iento. M. nubl.0 A. rizd*
Sevilla   766 8 14,6 N . E . . .  B risa ... Despej.0. »
T a r ifa   765,5 4 7,4 E  Y .°íte .. C. cub.°. G. olej.
G ra n a d a .. .  769,2 11,0 N . E . . .  Calma.. N u b e s ..  »
A l ic a n te . . .  772,1 43,6 N  B risa ... Al. nube. Tranq.®
M u r c i a . . . .  771,5 13,6 O  Id em ... C. cub.°. »
V a le n c ia ... 772,1 11,4 O  Idem ... D espej.0. »
B a rc e lo n a . 770,2 11,0 O Calma.. Idem —  T ran q .a
Zaragoza . .  762,0 3,5 N. O . . .  Bi i s a . . . Id e m ... .  »
S o r ia    772,3 2,4 N. E . . .  Calma.. Idem   »
B u rg o s   771,7 0,8 N . E , . .  B risa ... Idem  »
V alladolid.. 774,4 3,5 N. O. . V.° fte . Id e m .. . .  »
S a lam anca. 768,7 ' 3,2 E  B risa ... Id e m ... .  »
M a d r id   773,2 5,8 E. N. E. Id e m ... Nubes . . »
C iud-R eal . 772,5 4,8 E  Id e m .. . N ieb la ... »
A lb a c e te .. .  770,3 44,5 N. E . . . .  Id e m ... Nubes . .  »
B r e s t 8 h . .  767,7 42,6 S. O Calma. Cubierto Bella.
Bayona (id.) 768,0 %o S. E . . . .  Brisa. . Despej.°. A. rizó*
C ette  (id.)-- N. O . . .  Idem ... Idem  G. calma
Marso.* (id.) 767,7 9,8 N. O—  jld e m .. . I d e m .. . .  Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del d ia  42 de Noviembre de 1S69.

K  Je™! “ Humo- ESTAD0
b o r a s . re ú u -  tu ra e n  * de D irec- Fuerza d e l

Old0? , 8c S f i ' - * » -  C Í O n - (*> C I E L O .

milím s m ilím s. gram s
m. n. 763,56 12°,4 10,21 97 Calma. 0 Neblina.

2 763,26 12,1 9 93 96 Idem .. 0 Idem.
4 763,64 11 ,4 9.80 99 Idem .. 0 Idem.
6 764,04 11 ,4 9,80 99 -E...... 8 Celajes.
8 764,42 1 3 ,4  4 0,41 93 ,E .....  12 Cásí c.#

10 764,88 18,1 1158 77 S E .. . .  r> Cubierto,
m. d. 763,97 20 .1  1 0,87 64 S E . . .  20 Idem .

2 763,64 20 ,7 9,96 57 E ....... 12 Idem.
4 763,76 19,0 9,80 62 E .......  24 Idem.
6 764,30 47,1 1 0,1 9 72 E. . . .  47 Idem.
8 765,24 4 6 ,0  10,29 78 E.......  30 Casi c.°

4 0 765,3! 1 6 ,2  4 0,1 4 76 E ....... 31 Cubierto,
ni. 11. 765,34 1 6 , 2  10/11 75 E ....... 34 Casi c.°

(4) E levación sob re  el n ivel m edio dol m ? r= 2 8 ,48 m etros 
(l) P resión sobre un cuad rad o  de un decím etro  de lado,

T em peratura  m áxim a del d ia ............................ 20°.7
T em peratura  mínima del d i a .............. ................. 40 .8
T em peratura  máxima al so l ............................... 42 ,4
E vaporación en las 24 h o r a s . ..........................  3 ,7  milím etros.Lluvia en las 24 h o ra s ..............................................  »

B O L S A  D E  M A D R ID .
Cotización oficial del dia  15 de Noviembre de 1869.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .
T ítu lo s  d e l  3 p o r  1 00 consolidado, pu b licado . 23-60,24-50, 

25-50,26®/0 y 24-60 pequeños; no publicado, 23-45; á plazo, 23-30 lin cor. frr. ; 23-40 fin próx. fir.
Idem del 3 po r lo o , p rocedentes del d iferido , no publicado 23-10.
Idem del 3 po r 100 consolidado ex te rio r, id ., 25-50.
Billetes h ip o teca rio s  de l Banco de E spañ a  , segunda série pu b licado , 88-75, 70 y 80. ’
Bonos del T e so ro , de  á 2.000  r s . ,  6 p o r  4 00 in terés anual, 

idem , 59-00, 59-50, 60, 60-00 y 60-25; á plazo, 59-85 y  60-25* fin cor. vol.
O bligaciones g e n e ra les  p o r  fe r ro -c a r r i le s ,  d e  á 2.000 rs publicado , 45-15, 25 y 30. ’’
x\cciones del B anco de  E s p a ñ a ,  no pu b licado , 125-50 d.

c a m b i o s .
L ó n d res  á 90 d ias fech a, 49-70 d.
P a rís  á 8 d ias  v is ta  , 5-4 6 d.

PLAZAS  DEL REI NO.

Dauo. Bcncf. Daño. Bcnef.
A lbacete   par. » L u j o . . .   » 4.4 p
A licante  » 4/4 M álaga  „ 1 8 d.
A lmería  par. » M urcia  p a r d. »
A v ila ..................  1/4 d » O rense  par. »
B adajoz  4/4 » Oviedo  » 4/4
B arcelona  » 3/4 Falencia  >, 4/2 d.
Bilbao................. par. » P a m p lo n a . . . .  >, 4-/4
B úrgos...............  par. » P o n te v e d ra ... » 4/4
Cace res  par. » S a la m a n c a .... 4,4 p. »
C ádiz....................... » 1/4 San Sebastian. » 3/8
Castellón  p a r p. » S a n ta n d e r . . . .  p a r  p »
C iu d ad -R ea l... 1/4 » S antiago  » 3/8 d.
C ó rd o b a   par. » Segó v ía   i ; 2 »
C o ru ñ a   » 1/2 p . Sevilla   par. »Cuenca...............  par. » S o ria .......................  » »
C o ron a   p a r. » T a r ra g o n a .. . .  » 4,2
G ran ad a   » 1,8 T e ru e l  par. »
G uadala jara . . .  1/2  » Toledo  par. »
H uclva...............  1/2 d. » V a le m ia   » 3 ; s
H uesca...............  p a r., » V a lla d o lid ... .  pa r, »
Ja é n ....................  par. » V itoria  » 4/4
heon   » 4;2 Z am ora  4/4 »
L érid a ................... par. » Z aragoza  » 1/4 d.
Logroño  p ar p. » []

b o l s a s  e x t r a n j k r a s .
Lóndres  !3 de Noviembre. — C o nso lid ad o s, 93 4|2 á 5 |S.
París  13 de Noviembre .— 3 p o r 1 0 0 , á 71-50.— 4 1|2 po r 400, 

a 101.—Fondos españoles : 3 po r 100 e x te rio r. 25 4i4.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los p a rte s  recibidos, ayer llovió en Murcia y Sevilla.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D é lo s  p a r te s  re m itid o se n  el d ia  de  hoy p o r l a  In te rv en c ió n  

deJ m ercado  de  g ra n o s  y  n o ta  de  p re c io s d e  a r tíc u lo s  d e  consum o, re s u l ta  lo s ig u ien te  :
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C a rn e  de  v a ca , de  4*400 á 4*700 e sc u d o s  a r r o b a ,  y de 0‘45'3 á 0*176 escud os l ib ra .
Idem  de c a rn e ro , de  0M53 á 0*476 e s c u d o s l ib ra .
Idem  de  t e r n e r a ,  d e  0*40 0 á 0*500 esc u d o fi ib ra .
T ocino añejo , de  8*300 á 8*400 e scu d o s a r r o b a  , y de á 0*394 e sc u d o s  lib ra
Idem fresco, de 0*312 á 0*350 escudos libra.
Idem  en canal, de 6*500 á 6*600 escudos arroba.Ja m ó n , d e  0*500 á 0*600 e sc u d o s  l ib ra .
A ceite , de  7 á 7 200 e sc u d o s  a r ro b a , y  de 0*236 á 0*248 e sc u d o s  l ib ra .
G arbanzo s, de  3*400 á 5*800 escudos a r r o b a ,  y de 0*168 á 0*236 escudos l ib ra .
Jud ías, de 2*400 á 2*800 escudos a r ro b a , y de 0*118 á 0*130 escudos lib ra .
A rro z , de 2*600 á 2*800 escudos a r ro b a , y de 0 14S á 0*130 

escudos libra .Vino , de  1*600 á 2*800 e scud os a rro b a , y  de 0*048 á 0‘14 8 
escudos cu a rtilloPan de  dos l ib ra s , de 0*148 á 0*4 41 escudos.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 2*100 á 2*200 escud os fanega.

T rig o  v e n d id o . . . .  816 fan eg as .
P re c io  m e d io   4*456 escud os.

Lo que se anuncia al p ú b lico  p a ra  su i r te lh u n c ia .
M ad rid  45 de  N oviem bre d e  1869. =  E l  Alcalde p r i m e r o  Nicolás M aría R iv e ro . *

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — No hay función.
T e a t r o  E s p a ñ o l . —A las ocho y media de la noch e.— Cuadragésimanovena función de abono.— Prim er turno impar.— El m atrim onio secreto. — Los prim eros  

amores.— La- barba del vecino.—Las m ultas de Timoteo.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la noche. — La canción de Fortunio. — Campanello. — 

Cachupín.
T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y media 

de la noche. — El ram illete y la c-arta.— Un misterio.
T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— Funciones para hoy: A las siete y media de la noche.— A la Habana mevuelvo. — Baile.
A las nueve. El desenlace de un  dram a .—Baile.
A  las diez. Las citas á media noche. —Baile.
A  las once.—Los dos preceptores. — Baile.


